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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 13 de junio de 1944, acord
ada en Consejo de Ministros, por 

la que se imponen las sanciones que 
se indican a la razón social « Hijos 
de M ier Rubín Bigata y Cía.», por 
ocultación de tejidos de algodón.

Excmos. Sres.: Vista la propuesta 
formulada por ¡a Fiscalía Superior de 
Tasas en el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado 
en el artículo quiinto d,e la Ley de 
20 de septiembre de 1940, instruido 
por la Fiscalía Provincial de Tasas 
de Barcelona contra la razón social 
.«Hijos de Mier Rubín^Bigata y Cía.», 
domiciliada en dicha c¿udad, por ocul
tación de tejidos de algodón, ’el Con
sejo de Ministros há acordado impo
ner a la citada razón social las si
guientes sanüoiones:.

Multa de cincuenta mil pesetas y 
' cierre de su industria durante , tres 
meses, sustituido por el abono de los 
beneficios, conforme a la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 26 de 
julio de 1941.

Lo que de orden de Su Excelencia 
participo a W .  EE. para su conoci
miento y efectos.

Ddos guarde a W :  EE. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

• Excmos. Sres. Ministro de Industria 
y Comercio y Fiscal superior de Ta
sas.

ORDEN de 13 de junio de 1944 por 
la que se declara « muerto en cam
paña» al funcionario del Estado don 
Gonzalo Aguirre y Martos, y com
prendidos sus hijos menores de 
edad en los beneficios de pensión 
extraordinaria concedidos por l a Ley 
de 11 de julio de 1941.
Excmos. Sres.: Como resultado del 

expediente instruido para averiguar 
las causas del fallecimiento de don 
Gonzalo Aguirre y Martas, a efectos 
de su declaración de «muerto en cam
paña», solicitada por don Moisés 
Aguirre Carbonel, como tutor de los 
hijos menores de _ aquél,

Esta Presidencia dtl Gobierno, de 
acuerdo, con el informe emitido por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
y con la propuesta formulada por el 
Ministerio del Ejército, ha resuelto 
declarar «muerto en campaña» a don 
Gonzalo Aguirre y Martos, Oficial pri
mero de ja Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas, y comprendi
dos, en les beneficios de pensión ex
traordinaria a que se refiere la Ley 
de 11 de julio de 1941, a sus hijos 
don Gonzalo, Belén, Juan Luis, José 
Antonio y Adolfo Aguirre Asensio.

Lo digo a W .  EE. para su cono
cimiento d©niAs efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos años. 
Madrid», 13 de junio de 1944.— 

P. D., él Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
y ded Ejército.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 6 de junio de 1944 por 
la que se acuerda pase a la situa
ción de «supernumerario» el Mecá
nico del Cuerpo de Telégrafos don 
Justo Urbistondo Fajardo.

limo Sr.: Accediendo a lo propues
to por esa Dirección General y te
niendo en cuenta lo que preceptúa el 
artículo. 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1913 para aplicación de 
la Ley de Bases de Funcionarios Pú- 
hlúcos de 22 de julio anterior,

Este Ministerio ha acordado conce
der e l pase a la situación de «super
numerario», por un plazo no inferior 
a un año y que no podrá exceder 
de diez, al Mecánico del Cuerpo de 
Telégrafos, con seis m:l pesetas de 
haber anual; don Justo Urbistondo Fa
jardo, con destino en Madrid.

Lo d;go a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1944.— 

P. D., Luis Rodríguez de Miguel.

Umo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 6 de junio de 1944 por 
la que se acuerda pase a la situ a
ción de «supernumerario» el Auxi
liar telegrafista don Domingo María 
Escudero Rueda.

Limo. Sr.: Accediendo a lo propues
to por esa Direcoión General y te-
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niendo en cuenta lo que preceptúa el 
artículo 4l del Reglamento de 7 de 
s eptiembre de 1918 para aplicación de 
la Ley de Bases de Funcionarios Pú
blicos de 22 de julio anterior,

Este Ministerio ha acordado conce
der í \ pase a la situación de «super
numerario», por un (plazo no inferior 
a un año y que no podrá exceder 
de diez, al Auxiliar telegrafista, de 
cuatro ■nuil pesetas de haber anual, 
don Domingo María Escudero Rueda, 
de la plantilla de Bilbao, y con desti
no provisional.en Madrid.

Lo d go a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de junio- de 1944.— 

P. D., Luis Rodríguez de Miguel.
iCmo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 10 de junio de 1944 por 
la que se declara en la situación 
de excedente voluntario, por enfermedad

 al Mecánico del Cuerpo de 
Telégrafos don Angel Calvo B egazo.

limo. Sr.: No habiéndose incorpo
rado al servicio el Mecánico del Cuer
po de Telégrafos, don Angel Calvo 
Begazo, con destino en Córdoba, a la- 
terminación de la segunda prórroga 
do l'a licencia de un mes que, por 
enfermedad y sin abono de sueldo, le 
fué concedida en marzo próximo .pa
sado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, ha tenido a b en declarar a di
cho funcionario en situación de ex
cedente voluntario, por enfermedad, 
de acuerdo con lo establecido en el 
apartado quinto de la Real Orden de 
12 de diciembre de 1924, extensiva a 
los funcionarios de esa Corporación 
por otra de 4 de marzo sigu:enfe y con 
efectos desde el día 4 del mes 
en curso, siguiente al en que expiró 
la citada prórroga.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1944.— 

P, D., Luis Rodríguez de Miguel.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 10 de junio de 1944 por  
la que se declara en la situación de 
excedente forzoso al Auxiliar tele
grafista don Luis Rizzo Valcárcel.
limo. S r .: Habiéndose incorporado 

a filas, con fecha 1.° del actual, el 
Auxiliar telegrafista, de cuatro mil 
pesetas de haber anual, don Luis 
R zzo  Valcárcel. con destino en Bar
celona, como soldado perteneciente al* 
reemplazo de 1944,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gane- 
ral, ha tenido a bien declarar al ci
tado funcionario en situación de ex
cedente forzoso durante su permanen
cia en el-Ejército, i en la forma que 
preceptúa el artíciúp 39 del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Telégrafos, de aplicación a la Escala 
Auxiliar Mixta de Telegrafistas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1944.— 

P. D ., Luis Rodríguez de Miguel.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE 
J U S T I C I A

ORDEN de 27 de mayo de 1944 por 
la que se remiten los efectos de la 
pena accesoria impuesta a  don Ra
fael Luengo Martínez, en cuanto 
supongan impedimento para el ejer
cicio privad o  de una profesión .

Excmo. S r .: Visto el expediente in
coado, con el número 384, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don Ra
fael Luengo Martínez, de cincuenta 
años de edad, casado, ■ con domicilio 
en Madrid, calle de Ponzano, núme
ro 75, de profesión Telegrafista, en 
solicitud de que le sean «revisadas ias 
penas accesorias subsistentes».

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° Que no procede rem ito la pena 
accesoria impuesta al solicitante de 
inhabilitación absoluta durante la 
condena, en cuanto suponga readmi
sión al ejercicio del cargo público que 
desempeñó con anterioridad a la sen
tencia, por falta de precepto legal que 
autorice la concesión de este bene
ficio.

2.° Que se remitan los efectos de 
lá citada pena accesoria impuesta a 
don Rafael Luengo Martínez, Telegra
fista. en cuanto supongan inupedimen. 
to para el ejercicio privado de una 
profesión u oficio.

Lo que digo a. V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dtos guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la comisión 
de Penas Acesorias*

ORDEN de 27 de mayo de 1944 por
la que se desestima la petición de
ducida por don Enrique Suárez Iba
seta ante la  Comisión de Penas 
Accesorias.
Excmo. Sr.: Visto el expediente in

coado, con el número 251, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formuiada por don En
rique Suárez rbaseta, de sesenta y dos 
años de edad, casado, con domicilio en 
Gijón, calle de Enrique Gangas, nú
mero 44, de profesión Capitán de la 
Marina Mercante,, en solicitud de «la 
remisión del impedimento que se de
riva de su condena y pueda ejercer 
su profesión 'dentro de las condicio
nes exigidas por las Leyes y Regla
mentos porque ésta se rige»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que dadas la naturaleza y circuns
tancias de los hechos delictivos por 
los cuales fué juzgado y condenado 
en su día el solicitante, se desestime la 
petición deducóda por don Enrique 
Suárez Ibasetá de remisión del im
pedimento para poder ejercer su pro
fesión de capitán de la Marina .Mer
cante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión - 
de Penas Accesorias.

ORDENES de 7 de junio de 1944 por 
las que se nombran a los señore s  
que se citan para los Registros de  
la Propiedad de las localidades que 
se expresan .
limo. S r .:’ Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Torrente, de primera 
clase, a don Florencio Marco Pérez, 
que sirve el de Pamplona.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

D :os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Timo. S r .: Este Ministerio, con s u -1 
jeción a lq dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Peñaranda de Braca- 
monte, de primera clase, a don Ma
ximiliano Fernández de León, que sir
ve el de Toro.
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Bmo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien.nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Onteniente, de segunda 
clase, a don Pedro Cabello de la So  ̂
ta, que sirve el de Mahón.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de ’ junio de., 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Mino. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 3C3 
de la Ley Hipotecaria, ha. tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Zafra, de segunda cla
se, a don Jesús Artteda López, que 
sirve el de Huesca.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
, Madrid, 7 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
Bmo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Bmo. S r.: Este Ministerio, con 'su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Sánta Coloma de Far- 
nés, de segunda ciase, a don Celes
tino Gómez Somoaa, que sirve el de 
Vinaroz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Bmo. Sr. Director general de los Re
gistros y deí Notariado.

Mano. «Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el aitículo 303 
de .la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de AAmódóvar del Campo, 
de segunda clase, a don Tomás Fer
nández Fernández, que sirve el de 
Manzanares.

Lo' digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V .'l. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Ilmo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Purchena, de tercera 
clase, a don Manuel Fernández Pe- 
drosa, que sirve e¡ de Marbella.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos 

Dos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Bmo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Bmo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Castro del Río, de ter
cera oíase, á don Toribio Prado San- 
taella, que sirve el de Rute.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1944.— 

P. D., É. Gómez Gil.

Ilmo..Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Bmo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria,, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Jerez de los Caballeros, 
de tercera clase, a don Miguel Peral
ta ^Lozano, que sirve el de Canjáyar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

D os guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

Bmo. 'S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Valencia de Alcántara, 
de tea-cera clase, a don Miguel Galán 
Sánchez, que sirve el de Alora.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junóo de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Bmo. Sr. Director general de los Re- 
gistros'y d ¿  Notariado.

Bmo. S r .: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Jáca, de tercera clase, 
a don Joáqúín Díaz Lorda, que sirve 
el de Boltaña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos -oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil. *
Bmo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

Bmo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Arnedo, de cuarta cla
se, a don Luis Flez Costea, que sirve 
el de Torrecilla de Cameros.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, .7 de junio de 1944.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de ios Re
gistros y del Notariado.

Bmo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley < Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Ayora, de cuarta clase, 
a don Buenaventura Camy Sánchez- 
Oañete, que sirve el de Albocácer.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1944.— 

P ., D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 31 de mayo de 1944 sobre 
inclusión de determinados valores 
en la lista oficial de los admitidos 
para la inversión de reservas de 
Compañías de Seguros.

Bmo. S r.: Visto el acuerdo de la. 
Junta Consultiva de Seguros de 27 
de abril próximo pasado, relativo a 
que se acepten, para inversiones de 
reservas legales de seguros determi
nados valores mobiliarios industriales, 
por concurrir" en ellos las garantías 
reglamentarias del caso,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de V. I., ha tenido 
a bien resolver que. se incluyan en ia 
lista .oficial para inversiones de re
servas legales de seguros los títulos 
siguientes:

Obligaciones hipotecarias de la 
Compañía General de Tranvías de 
Barcelona: 4 por 100, emisiones 1906- 
1909 ; 5 por 100,. emisión 1914; 6 por 
ciento, emisión 1922.

Obligaciones Gran Metropolitano de 
Barcelona, S. A . : 5,50 por 109, emi
siones 1922-1925. '
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Obligaciones de la Compañía Bar
celonesa de Electricidad: 5 por 100, 
emisión 1913.

Sociedad Anónima «E } Tibidabo», 
Obligaciones hipotecarias 6 por 100.

O m entos Asland, S. A., Bilbao: 
Ob'igaciones hipotecarias 6 por 100.

Obligaciones de la Compañía Tras
atlántica especiales 5 por 100.

Obligaciones hipotecarias de la So
ciedad Hullera Española, emisión 1936 
6 por 100, libres de impuestos presen
tas.

Hotel Ritz, Barcelona: Obligaciones 
hipotecarias 5,50 por 100, emisión 
abril 1943.

Obligaciones hipotecarias de • la 
Compañía Sevillana de Electricidad
5 por ICO, emisiones enero 1932 y ene
ro 1944.

Obligaciones de la Sociedad Espa
ñola de Carburos Metálicos, 500 pese
tas nominales, con interés del 6 por 
ciento anual sujeto a impuestos, emi
tidas fn  7 de diciembre de 1927.¿

Obligaciones de la Compañía Gene
ral de Asfaltos y Portland Asland 5 por 
ciento, emisión 8 de enero de 194(̂ ¿

Obligaciones de Electro Metalúrgi
ca del Fbro, Compañía Anónima, a},
6 ñor 100 anual, libres de impuestos 
presentes, emisión de 17 de marzo del 
año 1927.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a.V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1944.

• J. BENJUMEA

limo. Sr Director general de Segu^
ros y Ahorro.

M I N I S T E R I O  D E 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 10 ■ de jun io  cíe 1944 por

la que se jub ila , por cum plir la 

edad reglamentaria , al Portero  p ri

mero del Cuerpo d e P orteros de los 

Ministerios Civiles don Basilio Vela 

Conde.

limo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de ios 
Ministerios Civiles de 22 de julio de 
1930 y en el artículo séptimo del De
creto de la. Presidencia del Consejo 
de Ministros de 8 de diciembre de 
1931,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado/ con el haber que 
por clasificación \e corresponda, al 
Portero primero del Cuerpo de Porte

ros de los Ministerios Civiles don Ba
silio Vela Conde, adscrito-a este De
partamento y con destino en la Jefa
tura Agronómica de Salamanca, quien 
deberá cesar en el servicio activo el 
día 14 de junio del corriente año, 
fecha en que cumple la edad regla
mentaria para Ja jubilación.

Lo que comunico. a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

D-os guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 10 de junio de 1944.— 
P. D., Carlos’ Rein.

rimo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio. . . '

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por 

la que se resuelve el concurso de 

traslado de la Escuela de Peritos  

Industriales de Valladolid.

lim o S r .: Visto el expediente in
coado para la provisión, mediante 
concurso de traslado, de las plazas 
de Profesor numerario del grupo 
cuarto, «Física,. Química y Termotec
nia», vacantes en la Escuela de pe
ritos Industriales de Cartagena, Má
laga y Valladolid, según Orden mi
nisterial de *31 de enero último (BO 
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 
20 de feb rero );

Visto el informe emitido por la 
Comisión Ejecutiva de la Junta Cen
tral de Formación Profesional, con 
fecha 6 de mayo corriente.

Este Ministerio ha acordado resol
ver <1 referido expediente de con
curso, nombrando ai único concursan
te, don Valentín Domínguez Díaz, pa
ra ocupar la vacante de Profesor nu
merario del grupo cuarto dé la Es
cuela de Peritos Industriales de Va
lladolid.

Lo digo a V-, I. P&ra su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de mayo de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo.' Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por 
la que se aprueban, en cum plim ien
to de lo  prevenido en el Decreto de 
2 de marzo de 1944, las N ormas por 
que ha de regirse la Caja de ju 
bilaciones y Subsidios de la M inería  
Asturiana .

limo. Sr.: El Decreto del M inisterio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
de 28 de marzo de 1933 vino a reme
diar el problema planteado por aque
lla época en las explotaciones carbonL 
feras de* Asturias como consecuencia 
de un exceso de mano de obra, auto
rizando la creación de una Caja de 
Jubilaciones y Subsidios que habría de 
nutrirse de la aportación empresaria 
de 0,60 p2setas en tonelada de carbón 
producida, cuyo importe revertía el 
impuesto - gravamen en tonelada de 
carbón a cargo de los consumidores, 
y una aportación de los productores, 
que por el Jurado 'Mixto de la Mine
ría Asturiana se cifró en el 3 por 100 
de les jornales que los mismos deven
gaban.
. Agotada la provisión de fondos pro
cedentes de las 0,60 pesetas en tone
lada al régimen de aportación que fué 
mixto en su origen, quedó limitado,

| injustamente, a la de los trabajadores,
I que hasta la fecha han venido sopor». 
I t-ando las cargas derivadas de aque- 
¡ líos acuerdos adoptados conjuntamen

te por empresarios y trabajadores pa
ra dar solución al conflicto que origi
nó la constitución de la Caja de Ju
bilaciones y Subsidios.

For otra parte, la mayoría de las 
Empresas vienen concediendo genero. 
resamente a sus obreros jubilados y 
viudas de los mismos unas primas va
riables en los diversos casos, como 
complemento al Subsidio de Vejez y 
Viudedad, dignos del mayor elogio por 
los fines que cumplen, pero que, por 
otra parte, llevan a establecer un régi
men de ‘desigualdad entre los obreros 
que por trabajar en aquéllas que no 
practican este régimen quedan en in
ferioridad de condiciones.

Por rodo ello, la Legislación vigente 
en materia de trabajó y de previsión 
movió al Ministerio del Ramo a dictar 
la Orden de 5 de diciembre de 1942, 
por la que se. crea un Patronato rec
tor de la Caja de Jubilaciones y Sub
sidios, dentro del seno de aquél, con 
las facultades que en la misma se es
pecifican y los fines que le fueron se
ñalados, en previsión de las contingen. 
cias que pudieran presentarse por pa
recidas circunstancias a las que acon
sejaron la constitución de la prim iti
va Caja de Jubilaciones y Subsidios. 

La necesidad de dar carácter de ge»
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neralidad a lo que en un principio que
dó lim itado a un. determinado número 
de trabajadores, en las aportaciones y 
en los beneficios, y teniendo en cuenta 
día obra social iniciada, por la C a ja  
de Jubilaciones y* Subsidios de la M i
nería Asturiana, que m erece no sólo 
robustecerla en cuanto a las obliga
ciones pendientes o adquiridas, sino 
también ampliarlas para que de su 
aplicación sean partícipes el m ayor 
número posible de productores, que 
se especifica en el Decreto de 2 de 
¡marzo de 1944, aconsejan la redacción 
de las normas orgánicas a que habrán 
de sujetarse los fines de la C a ja  de 
Jubilaciones y Subsidios de la Mi.,e- 
■ríia Asturiana, com patib le con los Sub
sidios de Vejez, Viudedad y Orfandad, 
y que serán desarrollados por e l co
rrespondiente Reglamento.

En su virtud, este M inisterio ha te
nido a bien disponer:'

A rtícu lo  X.° . L a  Entidad constituida 
se denominará oficialm ente Caja de 
Jubilaciones y Subsidios, de la M ine
r ía  Asturiana.

Art. 2.° L a  C a ja  de Jubilaciones y  
Subsidios de la M inería Asturiana se 
in tegra rá  por todas las Empresas pro
ductoras de carbón de Asturias y por 
todo el personal que esté al s erv ico  
de las mismas en su calidad dé pro
ductores, cualquiera que sea e l' grupo 
o clasificación profesional a que per- 
t» nezeaa

Art. 3.° L a  C a ja  de Jubilaciones y 
Subsidios de la M inería Asturiana tie 
ne personalidad- y capacidad juríd ica 
plena según la vigente Ley d e M utua
lidades. En consecuencia, y aunque so
m etida a la Jurisdicción del M iniste
r io  de Trabajo, quien ejercitará, su 
Intervención poc la Dirección General 
de Previsión, gozará de plena capaci
dad y personalidad para adquirir, po
seer, gravar v  enajenar bienes y rea
liza r toda, clase de actos y  contratos 
■relacionados con sus fines; asimismo, 
podrá prom over los procedim ientos 
que fueran oportunos y e je rc ita r los 
derechos y acciones que le correspon
dan ante los Tribunales de Justicia y 
■los Organismos y dependencias de la 
Adm inistración Pública y del Partido.

Art. 4.° L a  Caja de Jubilaciones y 
Subsidios de la M inería Asturiana ten. 
drá su dom icilio en Oviedo.

Art. 5.° L a  C a ja  de Jubilaciones y 
Subsidios de la M inería Asturiana tie 
ne los fines siguientes:

a ) ' C um plir las funciones atribui
das a la desaparecida «C a ja  de Jubi
laciones y Subsidios», que fué creada 
com o consecuencia de lo dispuesto en' 
e l D ecreto del M inisterio de A gricu l
tura, Industria y Com ercio de 28 de 
marzo de 1933, hasta la total extinción 
del 'régimen precitado.

b) Conceder a los productores de 
las Empresas de carbón de Asturias-

que se hallen jubilados desde 1933, o  
se vayan jubilando en el servicio acti
vo  de las mismas, con arreglo a las 
normas -que se señalen, una pensión 
mensual en la form a inicial que se ex
presa.

Las cantidades correspondientes a 
jubilaciones y Subsidios, a que se con. 
trae el presente artículo serán perci
bidas por sus respectivos beneficiarios 
en la Empresa donde últimamente 
prestaron servicio los causantes.

c ) O torgar en caso de fa llecim ien 
to j e  un beneficiario a su viuda o  h i
jos menores de dieciocho años un sub
sidio que se señalará en cada caso, 
siempre, que la defunción no haya si
do producida por accidente indemni- 
zable.

d ) Un Subsidio para caso de m uer
te a los fam iliares de los productores 
acogidos a  la C a ja  de Jubilaciones y 
Subsidios y que reúnan las condicio
nes que se señalen.

e ) Cuando las disponibilidades lo 
perm itan , la creación o  concierto con 
las Instituciones benéficas de Falange 
E s p a ñ o l a  Trad icionalista y de las 
J. O. N. S. de un h ogar en  el que pue
dan ser acogidos los h ijos de los pro-, 
ductores cotizantes que fallecieran a 
causa de enfermedad no indemnizaba.

Art. 6 ° Las Cajas de Jubilaciones 
y Subsidios de la M inaría Asturiana 
tendrán como ingresos lOs siguientes:

a ) Las cuotas que aportarán .todos 
Los productores que se hallen  al ser
v icio  de las Empresas productoras de 
carbón de Asturias. D ichas cuotas se 
fijan  com o m ínimo en el im porte del 
3 por 109 sobre los salarios, primas, 
bonificaciones, destajos, bienios y quin_ 
queridos, etc., que perciba cada pro
ductor mensualmente, excepción he
cha del salario dom inical gratuito, 
abonable con arreg lo  a lo dispuesto 
en la Ley de 13 de ju lio  de 1940 y 
Reglam ento de 25 de enero de 1941. 
Las cuotas a que se re fiere  este pá
rra fo  serán descontadas en nómina 
por las empresas respectivas, quienes 
las ingresarán, deducidas las pensiones 
o subsidios que les corresponda satis
facer, en la C a ja  de Jubilaciones y 
Subsidios de la M inería . Asturiana, 
dentro de los cinco días siguientes a 
la liquidación de los sueldos y sala
rios. '

Las Empresas, M ontepíos, M utuali
dades, Com pañías Aseguradoras, Ca
ja  de Seguro de Enferm edad, e tc ., que
dan*. obligadas a fa c ilita r la com pro
bación de la exactitud de los descuen
tos efectuados en relación oon e l im 
porte global de las nóm inas y car
bón producido, siem pre que la C a ja  
lo estim e conven iente o los Inspec
tores de T rab a jo  lo interesen.

b )  Las cuotas que, ob ligatoriam en 
te anortarán todos los productores que 
se hallen  de baja por enferm edad.

Estas cuotas ascenderán, asim ismo, 
al 3 por 100 del im porte de la in 
demnización que por Subsidio de En
ferm edad perciba el beneficiario y de 
cualquier o tro  emolumento con cargo 
a los M ontepíos, Mutualidades, Com 
pañías Aseguradoras, Caja ae Seguro 
de Enferm edad, etc,, en que se hallen  
acogidos.

c ) Las cuotas que aportarán las 
Empresas productoras de carbón de 
Asturias y que serán de una peseta 
en tonelada de caroón producido.

El im porte de ambas cuotas empre- 
saria y productora podrá ser aumen
tado en la cuantía necesaria que se 
considere precisa, para cubrir las obli- 
gacbn es  que se contraen de las pre
sentes normas, cuando, previa la opor
tuna justificación e in form e de la  Co
m isión R ectora sea propuesto por el 
Timo. Sr. D irector genera l de P rev i
sión.

Las cuotas de las Empresas serán 
ingresadas en la Caja de Jubilaciones 
y Subsidios de la M inería  Austuriana* 
a la vez que las de los productores, 
y su exactitud podrá ser com probada 
por la Caja en la form a que se d eter
m ina en  e l apartado a) del presente 
artícu lo .

•Las cantidades, im porte de las cuo
tas recaudadas por Montepíos, M utua
lidades, etc., serán ingresadas por.és 
tos en la cuenta corriente de la Ca
ja  de Jubilaciones y Subsidios de la 
M inería  Asturiana, en los plazos y 
particularidades señaladas para los in
gresos de las Empresas.

d j Los réditos del fondo de reserva 
que puede ir civánduse y los del ca
p ital y bienes, que posea.

e ) El im porte de las sanciones que 
se im pongan por el Delegado de T ra 
bajo por el incum plim iento de estas 
normas y de su Reglam ento.

f )  E l im porte de l<as sanciones im 
puestas por las Empresas por fa ltas  
com etidas en el trabajo.

g ) Aquellas otras ¿portaciones que 
con carácter obligatorio puedan ser 
señaladas por el M in isterio  de T ra 
bajo.

h ) Aportaciones voluntarias.
A rt. 7.° El fondo de reserva de la 

C a ja 'd e  Jubilaciones y Subsidios de 
la M inería  Asturiana se constituirá 
con los saldas existentes de la extin 
guida C aja y los mensuales favorables, 
una vez pagadas todas las jub ilacio
nes y subsidios y cumplidas y satis
fechas todas las obligaciones sociales.

A rt. 8.° Para  atender a los gastos 
generales y adm inistrativos de la Ca
ja  se dedicará, cómo m áxim o, el 2 por 
100 de sus ingresos por todos los con
ceptos.

A rt. 9.° La  Com isión ^leotv>ra de 
la Caja, redactará el presupuesto 
anual de ingresos y gastos de. la Ca
ja  de Jubilac.ones y Subsidios de U
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M inería A sturiana, que será som etida 
 a la aprobación de lu Dirección. 

G eneral de Previsión, én la fo rm a ' 
que se preverá en el Reglam ento. A 
la m ism a Dirección G eneral se ra .so 
metido el estaco v fcular:ct anual de 
cuentas de la Caja, que será redac
tado por la Comisión.
• A rt. 10. De conform idad con lo 
dispuesto en las presentes norm as or
gánicas, es obligatoria la afiliación a 
la Caja de Jubilaciones y Subsidios 
de la  M inería astu riana .

a) De tocas las Em presas produc
toras de carbón de Asturias, conside
rando  como tales las dedicadas a  sa
bores de reconocim iento investiga
ción, prcpa?ación y explotación regu
ladas por la Reglam entación Nacional 
de T rabajo  en las M inas de C arbón, 
y los aprcvecham -en tos residuales a 
los qüe sean de aplicación dichas 
norm as.

b) De todo éü personal productor 
que se halle al servicio de dichas Em
presas productoras de carbón de As
turias.

Art. 11. Por lo que se refiere a 
los afiliados comprendidos en el va p a r
tado b) del artículo anterior, causa
rán  baja en la Caja, autom áticam en
te, todos los que dejen  ae p restar ser
vicio como productores ae  las refe
ridas Empresas. El cese definitivo en 
el trabajo , an tes de haber cumplido 
los interesados la edad de jubilación 
prevista en Ta Ley de Subsidips de 
Vejes de l.° de septiem bre de 1939 y 
de la O rden p a ra  su ejecución de 2 
de febrero de 1949 y la subsiguiente 
b a ja  de los mismos en  ]¡a C aja, lle'va- 

.rá  aparejada la  pérdida de todos los 
derechos de afiliados, cesando en  el 
percibo de todos los beneficios, de 
aquélla.

A los afiliados que habiendo causa
do baja reingresen como productores 
a’' servicio de alguna de las Empre- 

i sas de carbón de A sturias y alcancen 
lu edad de jubilación en dicho tra 
bajo se les com putará el te m p o  que 
hayan prestado servicio en las diver
sas Empresas' productoras de carbón 
de A sturias, al objeto de fijar en t i  
m om ento .de  su' jubilación el tiempo 
trabajado , a fin de señalar la per
cepción que pueda cor responderles.

Log atibados que cesen ep  el t r a 
bajo al servicio ¿e  las Em presas de 
carbón de A sturias, por causa de 

. enferm edad, serán  m antenidos en su 
condición de afiliados, siem pre que 
presenten certificación m édica trim es
tra l ác rd ita tiva  de su enferm edad y 
abonen a la C aja  la  ouifca que s« l€s 
señale. A los afiliados enferm os que 
cum plon estas condicione* y a quie
nes alcance la eda*o de, jubilación, 
bien en  el misino estado de enfermedad

ininterrum pida, o ya en servicio, 
p or posterior reingreso, en una 
de las Empresas productoras de ca r
bón de Asturias, se les com putará ti  
tiempo que am e su e rierm edaa, a 
los efectos de la determ inación de la 
pensión, como si hub .eran  estado 
prestando servicio activo.

Los afiliados qüe cesen en  el tra 
bajo activo al servicio de las Em pre
sas productoras de carbón de A stu
rias, por Causa probada, de paro for
zoso, serán  m antenidos en su con
dición de afiliados, siempre que 
acrediten  trim estralm ente  y en fo r
ma bastante, que con tinúan  en paro 
forzoso. Aquéllos que ct m plan esta 
condición y a los que alcance la edad 
ele jubilación bien en. el m ism o esta
do ae paro forzoso Ininterrum p.du. o 
ya a l servicio, por posterior reingre
so. de una de las Em presas producto
ras ' de carbón de Asturias, se les 
com putará el tiem po qué hayan  es
tado en  paro  forzoso, a los efectos 
de lu determ inación de la pensión, 
como si hubieran  estado prestando 
servicio activo.

Los afiliados y las Empresas están  
obligados a  p res ta r las declaraciones 
ju radas y datos que precise la Co
misión Rectora de lu C aja, y a abo
n a r a ésta sus respectivas cuotas y 
aportaciones.

A rt. 12. T endrán  derecho a  los 
beneficios de la  jubilación ,q u e  se 
señale:

a) Todos lo* productores mineros 
que a  p a rtir  del i.« ‘d e 'en e ro  de 1943 
se hallen jubilados, por cum pl-m únto  
de los 65 años.

b) Los productores m ineros que se 
encontrasen en el serv-cio acTvo coh 
an terio ridad  a l 2 de m arzo 1944,^ 
y que cum plan ¡a- td a a  de 6.6 años.

A rt. 13. La cuan tía  de la jub ila 
ción se a ju s ta rá  a  las siguientes esca
lad;

a) Ciento cincuenta pebetes m en
suales p a ra  log trabajadores m anua
les.

b) Doscientas cu aren ta  pesetas 
mensuales para  lo$ Capataces. Vigi
lantes, Técnicos no titu lados y em 
pleados adm inistrativos a  quienes no 
alcance ed subsidio die vejez, y ciento 
cincuenta pesetas a  los .beneficiarios 
dea mismo.

Art. 14. Se crea u m  pensión de in 
validez para  los productores afiliados, 
a  la  cual tend rán  derecho al cum. 
plir los 65 años, si están  incapacita
dos p a ra  el trab a jo  por enferm edad 
no indemnizable.

Art. 15. La cu an tía  de* ia  pensión 
de invalidez será la m ism a que les' 
correspondería por jubilación y según 
se tra te  de productores Ingresados 
an tes o después d e l . 2 de m arzo de 
1944.

A rt, 16. T endrán  derecho a  los 
beneficios de las precitada*'; jubilacio
nes y al cum plir la m ism a edad de
65 ó 55 años, los productores que in
gresen en las Em presas M ineras a 
p a rtir  del 2 de m arzo de 1944, siem
pre que en  ed día de su ingreso# no 
sobrepasen lg, edad de 45 años cuna, 
püdos y lleven en c,} mom ento de eu 
jubilación más., de 20. años ae coti
zación a  la Caja.

A rt. U . Los productoras que in .
; gresen .con posterioridad al 2 de m ar
zo de 1944, y con edad superior a 4o 

| años, o no hayan cotizado 20 años a 
la  Caja, d isfru ta rán  a l llegar a  los
66 años de una  p :s e ta .d ia r ia  de ju 
bilación por cada periodo de c in co . 
años de cotización a la C aja; n o  sien
do com putabies las fracciones de es
tos periodos.

Art. 18. Se establece un subsidio de 
V iudedad y d¿ O rfandad al que ten 
d rán  derecho las viudas de los. a segu
rados declarados beneficiarios, aue hu 
bieran contraído m atrim onio con cinco 
años de antelación a  ia jubilación o 
invalidez de su  m arido. Los huérfanos 
de padre y m adre menores de 16 años 
o los mayores incapacitados p a ra  el 
trabajo , siempre que esta incapacidad 
la hubieran  contraído  con an terio ri
dad al cum plim iento de. los 18 años. 
La viuda percibirá el subsidio m ien
tra s  viva sin con traer nuevas nupcias 
y lleve vida honesta.

U nicam ente tendrán  derecho a éste 
subsidio de viudedad y orfandad  las 
viudas o huérfano* de subsidiados por 
vejez o invalid .z  en activo con an te
rioridad al 2 de marzo de 1944.\

La cuan tía  del* subsld.o será de 
noventa pesetas 'm ensuales p ara  las 

‘Viudas, increm entado con tre in ta  po
seías por cada h ijo  m enor*de H  añes 
que ' viva en  su hogar y a  &u costa. 
Eü subsidio de o rfandad  será de igual 
cuantía , increm entado en tre in ta  pe
setas por cada herm ano m enor de 14 
años que conviva con el huérfano  
mayor.

A rt. 19. L a cuan tía  de los Subsi
dios a  viudas  o huérfanos de los 
obrero^ comprendidos en  €1 articulo 17, 
será del 50x por 100 del cue le corres-' • 
pondería por jubilación 'al m arido;

Art. 20. &e  eátabdece, asimismo, un  t 
subsidio de defunción de tresc ien tas ' 
pesetas, por u n a  sola vez, p ara  los 
fam iliares de cualquier g rado’ del Ju- 
biilad0 fallecido y que convivieran 
norm alm ente en  su hogar. No se de
vengará este subsidió en  los casos de 
m uerte qué. den lugar a  indem niza
ción e n  beneficio de los citados fam i
liares, tales como accidentes ferrovia
rios, cuanto^ en trañen  responsabilidad 
civil de un  tercero, etc.

A rt. 21* ' De la* jubilaciones, subsi
dios de viudedad' y o rfandad  que co
rresponda percibir a  los . jubilados*
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cónyuges e hijos, la  Comisión rectora 
en casos cL indudable bienestar po
drá deducir íntegras o parcialm ente, 
según ios casos, las retribuciones del 
traba jo  que perciba él causante, el 
cónyuge o los hijo-./ ásí com0 los in 
gresos qu* obtengan por razón de in
dustria, comercio u otros medios de 
fortuna.

Art, 22. No causarán  subsidios o 
jubilación los trabajado íes que actual
m ente hayan  cesado ai servicio de las 
empresas productoras de carbón de 
Asturias por propia p .tic ión  o conve
niencia.

Los condenados por delitos podrán 
ser privaclos de estos beneficios.

A rt. 23. La edad de jubilación po
drá ser dism inuida a propuesta de ia 
Comisión R ectorá, a p a r tir  del p ri
mero de enero de 1948.

A rt. 24. .L a aplicación de las nor
m as que se establecen-y las que des
arro lle el Reglam ento que se dicte 
\ disposiciones posteriores que se 
acuerden, correfá a  cargo de la Co
misión Rectora. '

A rt. 25. La Comisión R ectora es. 
cará in tegrada por las personas si
guientes: Jefe - D irector de la C aja, 
que será nom brado por O rd en 'm in is
teria l y que asum irá las funciones de 
P residente de la Comisión; él In s
pector-Jefe de Trabajo, que asum irá 
Jas funciones- de V icepresidente; el 
Delegado Provincial del In s titu to  Na
cional • de Previsión, que' ac tu a rá  de 
Secretario de ia Comisión, y 'c o m o jo .  
cales: Eli D eltgado Provincial de. S in
dicatos. el Jefe d e .'la  Obra de P re
visión Sbeiai de jos Sindicatos, dos 
represen tan tes empresarios, un repre
sen tan te  de los Q rupcs A dm inistra th  
vos v Técnicos-y tres represen tan tes * 
obreros, qut* serán  nom brados a p ro
puesta ’ del Delegado -Provincial de 
T rabajo , oída Ia. Delegación pe S in
dica t q s / p o r  el D irector G eneral de 
Previsión. •

Todos los acuerdos adoptados por 
la Comisión, serán , debidam ente re 
flejados en el Liíbro de Actas, qu<? se 
hab ilita rá  al efecto, con la ap e rtu ra  
y, foliado de la  D elegación de Timaba jo.

A rt./26. De conform idad con la Ley 
y R eglam ento para  su aplicación de 
10 de noviem bre de 1942, y 21 de d i
ciem bre de 1943. corresponde al De
legado de T rabajo  la a lta  inspección 
de. la C aja de Jubilaciones y Subsidios 
y el cum plim iento de sus fineá.

A rt. 27. La inspección y vigilancia 
dei cum plim iento de los preceptos re
feren tes a, la  C aja de Jubilaciones y 
Subsidios d e 'la  M inería A sturiana in 
cumbe ál M inisterio de /Trabajo a tra 
vés de la Delegación de T rabajo  de 
Asturias, Inspección Provincial del 
T rebajo  y.'de los m iem bros de la Co
ncusión. ,

Art. 28. Corresponde a la D irec
ción G eneial de Previsión:

a) El exam en y aprobación del 
presupuesto anual de ingresos y gas
tos, y del estado y balance anual de 
cuentas de la C aja de Jubilaciones 
y Subsidios de la M inería A sturiana.

b) El nom bram iento del personal 
adm inistrativo, a propuesta deí Jefe- 
D irector de ia C aja  de Jubilaciones 
y Subsidies de la M inería A sturiana.

Art. 29. C onesponde a ja-Comisión 
R ec to ra :

a) La adopción de. las disposicio
nes oportunas para  el régimen de la 
C aja, en todo lo que el Reglam ento 
no reserve expresam ente a l a  D irec
ción G eneral de Previsión y al Jefe- 
D.irector de la mism a.

b) La representación y dirección de 
la Caja.

c) Lá A dm inistración de los bie
nes de la C aja  y de sus fondos de 
reserva.

d) La propuesta y recaudación de 
cuotas de aportación de los afiliados 
y de las empresas. ,

e) A utorizar con la firm a del Je 
fe-Director y del Vocal de la Comi
sión que se' designe a tal efecto, el 
e jercitar acciones y derechos, con traer 
obligaciones en hom bre de la Caja en 
los óidenes civil, adm inistrativo, con
tencioso y judicial, y para  la ex trac
ción de fondos de las cuen tas co
rrientes.

A rt. 30. Los ^cuerdos de lá Comi
sión se adop tarán  por m ayoría de 
votos. A cada Vocal de la misn>a co
rresponderá un voto.

A rt. 31. L á Comisión celebrará se
siones ordinarias una' vez al mes poi 
lp menos, y ex traord inarias siempre 
que las-convoque el Presidente o las 

* soliciten, como mínimo, cuatro  miem
bros de la misma. Las Sesiones de la 
Comisión rectora serán convocadas por 
citación personal, con cuaren ta  y 
ocho horas de antelación, cuando m e
nos, a la fecha en que deban cele
brarse, salvo casos de reconocida ur-, 
g en c ia ..

A rt. 32. El Presidente de la "Co- 
misiórí asum irá la representación de 
la C aja de Jubilaciones y Subsidios de 
la M inería A sturiana, convocará y p re
sidirá las sesiones dé las Ju n tas , eje
cu ta rá  sus acuerdos, firm ará las. Ac
tas pon el Secretario, pondrá el visto

bueno a las certificaciones que este 
expida, o rdenará los ,cobros y pagos, 
y dispondrá cuanto considere conve
niente para  la buena m archa de la 
C aja, siem pre dentro de las disposi
ciones del Reglam ento.

Art. 33 El Secretario adm inistra
tivo y el Jefe de C ontabilidad de lu* 
C aja, que serán nombrados por la 
Dirección G eneral.de Previsión a pro- 
pupesta del Jefe-Director de la Caja, 
tendrá las funciones propias de su 
cargo.

A rtícul0 adicional.—La Comisión rec
to ra  revisará todps las pensiones con
cedidas por la extinguida C aja de J u 
bilaciones y Subsidios, y procederá a. 
dar de baja  en la percepción de las 
•mismas a aquéllas que no se ajusten 
a- las norm as establecidas en las ba- 
s.ís  para, el funcionam iento de la ex tin 
guida c a ja , acordada^ en siete de m ar
zo de 1933.

Lo que digo a V. I. p a ra  su cono
cimiento y efectps oportunos

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de mayo de 1944.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. D irector general de Previ

sión.

ORDEN de 3 de ju n io de 1944, apro
bada en Consejo de  Ministros , so
bre la prima del Seguro obligatorio 
de Enfermedad durante  la primera  
étapa de implantación . 
lim o. S r . : En la  ejecución de lo 

dispuesto f>n el artículo  36 de la Ley 
de Seguro f de E nferm edad, de 14 de 
diciem bre de 1942, y de sus disposi
ciones tran sito rias  segunda, qu in ta  y 
s e x ta ; vista la propuesta  de p rim a  
elevada por el In s titu to  Nacional de., 
Previsión, y por Orden acordada en 
Consejo de M inistros, dispongo:

Prim ero. La prim a d fl Seguro obli
gatorio  de E nferm edad  d u ran te  lu pri-* 
m era  e tap a  de im plantación prevista 
en las disposiciones tran sito rias  quin
ta  de la Ley y p rim era del R eglam en
to, se fija , con carác te r revisable, en 
el 5,013 por 100 de las ren ta s  de tra 
bajo de los asegurados.

Segundo. La cifra  re su ltan te  de la 
apticación de la p rim a fijada , con
form e al artículo 140 del R eglam ento 
de 11 de noviem bre de 1943, a  las 
d iversas clases de s a la r io , . es la  -que 
se expresa a con tinuación :

Clase de 
salario

Salarlo
ba&e

Prima
■ %

. Día Media
semana Semana Mes

I
I I  

I I I  
IV 
V 

VI 
' V II 

V H I ‘

6
9

.. ,12 ; 
15 * * 
20 

' 25 
30 
SO

5,013 0,30 
\ 0,45 

0,60 
0,75 
1,00 
1,25
1.50
1.50

0,90 
1,40 

' 1,50 
/ 2,30 «. 

3,10 
3,60 

, 4.60 
(1,60

1,80 * 
2,70
3.60
4.60 
6,*0

‘ 7,60
9.10
9.10

7,60
11,30
15.10 
18,80
25.10 
31,40
37.60
37.60
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Tercero. Las prestaciones obligato
rias a cargo deí Seguro de Enferme
dad en esta primera etapa de implan
tación, serán la asistencia de Medi
cina general, Farmacia e indemniza
ción económica por enfermedad.

Cuarto. La primera etapa de im
plantación del Seguro comenzará el 
dia 1.° de julio próximo y comprende 
solamente los obreros fijus. El M in is
terio de Trabajo, a propuestá del Ins
tituto Nacional de Previsión, señalará 
por medio de una Orden la flecha en 
que deba comenzar .para los restantes 
productores.

Quinto. En los conciertos que cele
bre la Caja Nacional con entidades 
colaboradoras se hará constar la obli
gación de éstas de ingresar en didha 
Caja el 2,45362 por 100 de las primas 
devengadas, con destiño al sosteni
miento de la inspección de ¡Servicios 
Sanitarios' del Seguro. La forma de 
liquidación será convenida en cada 
uno'de los referidos conciertos.

Durante la primera etapa del Segu
ro, las entidades colaboradoras no rea
lzarán ninguna otra aportación a la 
Caja Nacional.

Sexto. El Ministro de Trabajo, a 
propuesta del Instituto Nacional de 
Previsión, determinará la cantidad ne
cesaria para atender a los gastos de 
administración del Seguro por el Ins
tituto y. a la iivciación de las reser
vas reglamentarias, expresada en un 
tanto por ciento, no superior al diez, 
de 1.a totalidad de la§ primas del Se
guro. * '•

La cantidad anual calcinada por es
te concepto será consignada en los 
Presupuestos generales del Estado y 
satisfecha al Instituto Nacional de1 
Previsión.

La propuesta de éste deberá respon
der al propósto de que se destine a 
la 'constitución de reservas la mavór 
cantidad posible, para lo cual el Ins
tituto procurará utilizar para e l nuevo 
Seguro las instalaciones, personal y 
servicios de los restantes Seguros so- 

, ciales a su cargo. .
.Sépt’mo. Conforme a la disposic ón 

transitoria segunda de la Ley, y hasta 
qúé el Seguro de Enfermedad entre en 
su segunda etapa, continuará, en vi
gor ei Seguro obligatorio de Mater
nidad, procediéndose £ la ejecución 
de la Lby d* 18 d? junio de 1912 

Octavo. Quedan derogados los pre
ceptos contenidos en Ordenes'anterio
res que se opongan a lo establecido en 
la presente.

Lo que digo a V. I. pára su co
nocimiento y efectos.

O íos guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 3 de junio de 1944.

GIRON DE VELÁSCO

Ilm o/Sr. Director general de Previ
sión. '  , •

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  J U S T IC IA  
Dirección General de Justicia

Declarando desierto el concurso con
vocado para proveer dos plazas de 
Secretarios de Sala del Tribunal 
Supremo.
Transcurrido el plazo de ocho días, 

desde la publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del arfuncio 
convocando a concurso para la provi
sión de dos plazas de Secretarios de 
Sala del Tribunal Supremo, # sin ha
berse presentado ninguna solicitud pa
ra dichos cargos, -esta Dirección Ge
neral hace público que se ha decla
rado desierto el referido concurso. •
. Madrid, 12 de junio de ,1944.—El 
Subdirector, M. Soler.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A
Dirección General de la Deuda 

y Clases Pasivas
Continuación al anuncio de extravio 

de los cupones de la Deuda Publi
ca, de las emisiones y vencimientos 
que se relacionan, 49.a relación.— 
Publicadas las anteriores en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
meros 105 a 132, 134 a 142, 144 a 
147, 150 a ,153, 158, 159,. 162, 163 
y 166.)
Factura, núm. 502, de Deuda Amor. 

tizable 5 por 100, sin impuesto. 1927, 
vencimiento 1.° de octubr: de 1038: 

Serie B, números 11.650, 11.694,
: 13.757 al 59, 13.950 y 51, 13.969 y 70,
1 14.162, 20 970, 25.663, 29.60S al 11,
33 393 y 94, 33.561,* 25.682, 36.471,
37.720, 37.732, 40.448. 40.461 y 62.
40.574, 40.639, 40.£í¿6 al 28, 41.108 y 09. 
41.160. 41.286 al 9o;- 41.795 y S6,.42.165 
y 66, 42.416, 43.877, 45.648 y 9- 46.198, 
47.093, 47.260, 48.379, 49.239 al 94,
51.751, 51.707 a.l 9, 51.881, 5/970 y 71, 
52.146 al 50, 52.197 y 98. 52.474, 54.249, 
54.6196, 55.129 y 21, 56.576 56.610 al
15, 56.934, 56.972, 63.787 y 8, 64.220, 
66 134, 66.709, 66.985 ad 88, 75.714.
76.059 al 67, 77.844 , 77.846 , 78.703, 
78.9¿5, 76.843 v 4, 78.947 y 3, 79.076, 
7-9.082 al 5, 79,112 al 15. 79.156 al 62.

: 79399, 81.113 al 15- 81.167 y 8, 81.635 
: y 36, 82.747, 83.250, 83.362, 84.781 y ’ 2. 
85.047, 85.533 al 6, 85.824: 87.522. 88 392, 
88.660 al 3, 89.865, 90 579, 99.616, 91.473, 
91.631 y 2, 186.479, 186.519 y 20, 
186 609, 186.637. 186.865, 187.116,
187.2:22, 187.243 a-1 53, 187.286, 187 275 
al 78, 187.472. y 3, 187.476, 187.478 al 
61,' 187.485 a.l 88, 187.513 y 14, 187 521 
a! 34, 187.541 y 2. 1871546 ai 63 H87 572 
a.’ 8 187 580 al 600, 187.602 al 8,
18T.6S3 al 37, 187.648 al 65, 187.676 y 7, 
187.712, 187.800 al 14, 187.846 al ó\

187.868 al 70, 187.893 al 905. 187 907, 
197.909, 187.925 y 26, 187.929 y 30,
188.366, 188.448, 189.217, 189.284,
189,340 ál 45, 190.8-98, 191.209 al 11,"
191.214 al 16, 194.464, 194.527 al 33, *
194.538 y 39, 194.580, 194.696, 194.801 
al 7, 195.770, 196.656, 197-385 y 6,
198.102, 198.849, 201.185 , 202.228,
2i02.838, 204.639 y 40, 204.517 , 204.581, 
206.200) 205.400 y ' 1, 206-510, 207.254, 
207.292 al 6, 20-9.3-34, 209.714 y 15,
21Í.28Í y 82, 212.036, 212.894 y 95, 
212.957 y 8, 212.983 a1 8, 213.23-4, 213.759, 
213.859, 213.923, 214.271 y 2, 214.357, 
215.609, 215,882, ¿16.018, 216.213 y 14,
217.021 al 23, 217.050 y 51, 217.136, 
217.3-68, 218.506, ‘ 216.522, 218.939,
219.594.

■ *  -* *

Factura núm. 503, de Deuda Amor- 
tiza-ble 5 por 100, sin impuesto, 1927, 
venc.miehto i.° ue octulqre.de 1938:

Serio B, números 53/ 136, 140 y 41, 
432/594, 1.059, 3‘. l l l  4.874 al 76, 4.926 
y 7/ 5.375, 6.43-3 y* 4, 10.648, 13.986, 
14.036 y 7, 14.290, 29.665. 50.905, 61.590, 
63.999 a! 4.003,'66.867, 78.713, 81.587, 
b̂  .oyj y 91, yz.l6o,- 92.171, 92.559 y 60, 
94.386, 97.022, 100.703^101.619, 104.218 
y iy, 105.580 y 1, 10-5.685 y 86, 105.661 y 
2, 106.477, 108.387, 109.026 y 27, 111.235 
ál 18, 112.811 y 12, 112.961, 112.964, 
113.396 al 400,, 113.4-52, 116 24S, 116.842,
117.022 al 31,’ 117.036, 117.068 al 79,
117.786 al 9, 118.0*9:2 al 5,’ 118.147 al 60, 
118:183, 119.220, 119.274, 124.970,
125.590 al 6. 128.£44 al 51, 128.426 y 7, 
126.576, 128.553 y 94, 129.C35 al 9, 
129.442, 129,912 y 13, 131.357, 132 153 
ál 5, 132.163, 132.449 y 50, 132.641,
132.732 al 34, 132.743, 132 758, 132.764, 
133.325 y 25, 132.'569, 133.752, 133.807, 
134.804,, 135.2*27, 135.422, 135.721,
13'5.938 y 39, 135.245; 135 986 y 87.
136.666 a<: 69, 138.133 138.224 al 25,
139.149, 139.493, -13*9.58=6, 143.329,
144.484 al 86, 145.631. y 32, 145 982,
147.910 v 11, 148.151 al 53, 148.210 al 
12, 148.397, 148.938 al $1; 150.546,
151,170 al 78, 152.910 al 13, 152.222 y 23, 
152.978 . a. 81, 153.348, 153.672
al 77, 173.698 al 70x, 153.750, 1153884 
al 89', 153.892. 153.993, 154.075, 155.017 
al 19,. Ip5.172 a i ' 75, 156.242, 155.364, 
155.480, 155 511, .156.222 al 29; 155.619, 
166.673 y 74. 157.071. 157.149 a.; 53,'
157.183. 157.191, 157.301-jr 2, l57.2:-8 y 
9, 158.981 y 2, 169.954' 162*820. al 22, 
jc2.83'8 y 7. 162.869, 163 243; 168.260,
168.261, 169.258 y' 9, 169.261, 169.699,
170.004, 170.010, 170.166, 170.820 2Í 22, 
171.219 al 2*2, 171.537, 171.55-5," 171.652 
y' 3, 172:211. 172.531 al 50, 172.961, 
173.245 y 6, 173.796. 173.993, 174395.
175.746, 176.862 y 3, 176.883, 179.175, 
179.356 al 8, 180 428 al 32. 183.292, 
183 334. 183.738 aí 61, 183 905 v 7.
1¡84.162, 184.165, 184 574, 185:046.
185.219: al 32, 185.500 al 3, 185.673 al 5, 
186.136 y 7, 186.470.

.(Continuará.)
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M IN ISTER IO  DE IN D U STR IA  Y  
COM ERCIO

Subsecretaría de la Marina Mercante

Autorizando la ampliación de los «Astilleros
 de Cádiz», propiedad de la 

Comunidad de Bienes « Echevarrieta 
y Larrinaga».

V is to  el exped ien te p rom ov id o  en v ir 
tu d  de instancia presentada p o r  don  V i
cen te C a p e ll M e le r , en -representación 
•de la Com un idad  de B ienes «E ch eva - 
rr ie ta  y  L a rr in a g a » , p rop ie ta r ia  d e  «A s -  
tillé ros  de C á d iz » , po r la que so licita  
au torizac ión  para  p roced er a la am p lia 
c ió n  d e  los A stilleros ' qu e la  c itada  
C om u n idad  posee en C ád iz, ypara  poder 
c on stru ir  buques hasta 20.000 toneladas 
de  reg is tro  to ta l; j

Considerando que en la tram itación  ; 
de l m encionado exped ien te Se han cu m . ¡ 
p lid o  los- p recep tos ex igidos en el D e 
c re to  de 8 de sep tiem bre de 1639, re- i 
fe ren te  a la instalación .de nuevas in- ; 
du strias y  am p liac ión  o transform ación, ! 
de las existentes, que la industria, de ¡ 
re fe ren c ia  e&tá inclu ida en el g ru p o  d ) i 
d e  la clasificación  establecida en eil ar_ j 
t ícu lo  2.° del c itado  D ecreto , co-rrespon- ¡ 
d iendo, por tanto, a este D epnrtam en- ! 
*o  O torgar la- au tor izac ión  reg lam en . I 
taria , '

Esta Subsecretaría, v ista  la in fo rm a - ¡ 
c ión  o fic ia l y  -pública y  el in fo rm e  em i
t id o  p o r  la In sp ec c ió n 'G en e ra l d-e B u 
ques y  C onstru cción  N ava l, ha resuelto :

A u to r iza r  a la  Com unidad de B ienes | 
«E ch e va rr ie ta  y  L a rr in a ga », p rop ietaria  
de «A s tille ro s  de  C á d iz » ,  para am p liar 
sus citados A stille ros , con a rreg lo  a las. 
Condiciones sigu ientes:

Condiciones g-ejwyrales

1.a L a  presen te au torización  só lo se
r á  vá lida  para  el p e tic ion a rio  de r e fe 
rencia . ‘ N

2.a L a  insta lac ión , e lem entos y  ca 
pacidad de tra b a jo  se a justa rá , en to 
das sus partes, al p royec to  presentado.

3.a No podrá efectuarse ninguna 
modificación esencial en la instala
ción, ni ampliación de la mimia, sin 
te previa autorización de esta Subse
cretaría.
4.a L a  puesta en m archa de la ins

ta la c ión  debe hacerse en el p lazo  m á x i
m o  de dos años y med'io a p a r t ir  de la 
fe c h a  de pu b ficación  ,de la presen te r e 
so lución  en el B O L E T IN "  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , pasado el cual sin rea 
liz a r lo  se considerará  anulada la  auto- : 
r izá c ión . '

5.a U na ve z  term inada  la  insta l3c ió n , 
e l interesado lo n o tifica rá  a esta S u b 
secretaría , para q u e^ p or ella , y  p rev ia  
■la correspond ien te com p robac ión , 66

‘ proceda a te autorización del íüncio.,

namiento y expedición del cerificado de 
Constructor Naval Nacional, con arre
glo a las nuevas características de ta 
Factoría.

Dio^ guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1944. — El 

Subsecretario, Jesús M.a de Ro- 
taeche.

S r . In gen ie ro  In sp ec to r  de Buques • de 
C ád iz . |

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las enti
dades, industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios *n el expediente promovido por don 
Guillermo Palomo, solicitando autori
zación para construir una linea de 
transporte de energía eléctrica en alta 
tensión que, derivando del poste nú
mero 4 de la 'Ü n-a general de Torri
jos va Árctense, de la que e§ propieta
ria la Empresa «Electra de Torrijos, 
Sociedad Anónima», tenga su ténnn0 
en una granja avícola prop edad fiel 
solicítame, sita ¿n la carretera general 
de Torrijos a Talavera, a la salida del 
primero de los pueblo? citados, en 
cuya finca habrá de instalarse un. 
transformador reductor do tipo ca
seta, ' .

Esta Dirección General d: industria, 
de acuerdo con te propuesta de la 
Sección correspondiente de ía misma, 
ha resuelto:

Autorizar a don Guillermo Palomo 
para llevar a efecto la construcción 
de la línea descrita, que permitirá un 
tran porte de lo KVA. dt potencia por 
corriente alterna trifásica a la tensión 
de 6.000 V. en r-corrido de 6o me
tros, y asimismo para instalar en la 
granja avícola del solicitante un 
transformador reductor de tipo case
ta de la potenc:a indicada y relación 
de transíormación 6 000/220-127 V., de 
acuerdo con. las condiciones generales 
fijadas en la norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12 septiembre de 1939. y 
con las especiales siguiente:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, oontados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTÁDO.

2.a L a Delegación de industria de 
Toledo, comprobará si en el detalle 
dri proyecto presentado por don Gui
llermo palomo se cumplen las condi
ciones fijadas en log Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad,' efectuando, ura vez con% 
truída la línea e instalado el trans. 
formador, las comprobaciones neĉ w 
sanas por lo que afecta a la- circuns
tancias apuestes y cop, relación a la

seguridad pública, en la forma seña
lada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a Vi s. muchos años.
Madrid, 29 de mayo q; 1944.—̂ E1 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de te Delegación de
Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
don Juan Bautista Boj0 Franco, soli
citando autorización para construir 
una línea de transporte de energía 
eléctrica en alta tensión que, .teniendo 
su orig n en una linea ya construida, 
propiedad de la «S. A. León indus
trial», tenga su término en un aserra
dero mecánico propiedad del solicitan
te, situado en las inmediaciones del 
pueblo de .Villapeceñil, Ayuntamiento 
de Villamol, partido judicial de Saha- 
gún (León), en cuya serrería habrá de 
instalarse un transformador reductor 
de tipo caseta,

Esta Dirección General de- industria, 
de acuerdo con la propuesta de te Sec
ción correspondiente de la misma, ña 
resuri lo;

Autorizar a don Juan Bautista Rojo 
Franco para llevar a/efecto la cons- 
truccón de la línea proyectada, que 
‘permitirá u-n transporte de 15 KVA. de 
potencia por corriente alt-ma trifásica 
a la tensión de 3.000 V. en un reco
rrido de 200 metros, y asimismo para 
instalar én e-l término de la misma un 
transformador reductor de t po caseta 
á: la potencia indicada y relación de 
transformación 3.000/22o V., de acuer
do con tes condiciones generales fijadas 
en la norma 11.a de la Orden minis
terial de 12 de Septiembre d- 1939 y 
con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
<erá*d; Un: mes contado a partir de la 
fecha * de publicación de esta resolu
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2. La Delegación <je Industria de 
León comprobará si en el d: talle del 
proyecto presentado por don Juan Bau
tista -Rojo Franco ¿e- cumplen las con. 
diciones especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, ' una 
vez construida la línea e in:talado ti 
transformador, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación a 
la seguridad pública, en la forma se
ñalada en las disposiciones vigentes.

D:os guarde a'V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación d*
Industria, de León* ' '
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Cumplidos los trámites reglam en
tarios en el expediente promovido por 
«M anufacturas Soler», S. A ., solici- ¡ 
tando autorización para ampliar m  [ 
industria de tejidos ae seda, j

Esta D irección General, a propues- | 
ta ce la Secc.ón correspondíie-n-te de 
la misma, ha resuelto:

Autorizar a «M anufacturas Soler», 
S. A., para ampliar su fábrica de te- j 
jidos oe  seaa y rayón ce  Estivella 
(Valencia), con la instalación de tO | 
telares de procedencia extranjera, de ¡ 

.acuerdo con la memoria presentada y 
con arreglo a  las condiciones genera

l e s  fijadas en la norm a 11.a 'de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 19l39, y a las especiales siguientes:

1.* El plazo de puesta en m archa 
será de un año a partir de ia fecha 
de i?sta autorización.

2.-* La asignación q e cupo ae pri
meras materias para estos telares 
quedará supeditada a las disponibili- ■ 
dades que de las mismas tenga el ¡ 
Sindicato Nacional Textil. ¡

3 .a Una vez rec.biaa la maquinaria 
de im portación dará cuenta a (a D e
legación d« Industria para que por 
ésta s-e com pruebe que sus caracte
rísticas corresponden con las del pro - 1  

yecto y maquinaria autorizados.
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
M adria, 1 de junio de 1944.—El 

D irector general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria ae Valencia.

Cumplidos los tram ites reglam en
tarios en e! expediente prom ovido por 
«Electra Popular Vallisoletana», S. A., 
sol'citando autorización para el ten
dido de un cable subterráneo a 5.000 
voltios de 238 metros de longitud, de
rivando del centro de transform ación 
de Valladolid denom inado «G am azo», 
p a ra ' el sum inistro de, energía eléc
trica a la Fábrica de M anufacturas 
de papel de fum ar «Zig Zag», de la 
calle qe Mu-ro, de aquella capital, 

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta ce 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana», S. A ., para la instalación 
en Valladolid del cable subterráneo 
ae 238 m etros de longitud, para el 
transporte de energía eléctrica a 5.000 
volt los, entre la subestación «G am a
zo» y la Fábrica de papel de fum ar 
«Z 'g  Zag», en la que &e instalará 
para su servicio un transformador 
de 100 K VA., con arregló a las con
diciones generales fijadas en 1& Nor
m a 11.a de la Orden Ministerial de

12 de septiembre ce  1939 y ia las es
peciales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
será de cinco meses, contados a par
tir de la publicación de esta resolu
ción en e¡ BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2 a La Delegación de Industria de 
Valladolid, com probará si en e l . ae. 
talle del proyecto presentado por 
«Electra Popular Vallisoletana», s. A., 
se cumplen las condiciones especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, -una vez construida la lí
nea e mstalaao el transform ador, las 
com probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con  relación a la segundad públi
ca , en la form a señalada en las dis- 
posic:ones vigentes.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 2 de jun io  de 1944.—El 

D irector general de InauStria, Lu.s 
Pom bo.

Sr. Ingeniero Jefe de la. Delegación
de Industria de Valladolid.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
den Francisco y don Pedro López 
Crespo, solicitando autorización para 
construir una línea de transporte de I 
eneigía eléctrica en alta tensión, que, 1 
teniendo su origen en la línea pro- 
piedad de «Hidroeléctrica del Genil, 
Sociedad Anónim a», que desde la cen
tral de Puente Viejo va a F ém án- 
Núñez, tenga su térm ino en un cortijo  
propiedad de' los solicitantes denom i
nado «M anquilla-Alta», sito en el tér
m ino municipal de Córdoba, y asi
mismo para instalar en esta finca un 
transform ador reductor de tipo caseta,

Esta Dirección General- de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a don Francisco y don 
Pedro López Crespo para ltevar- a 
efecto la con stricción  de la línea des
crita, apta para el transporte de 
40 K. V. A. de potencia' por corriente 
alterna trifásica, a la tensión de 
10 00o V., en un recorrido de 700 m e-' 
tros, y asimismo para instalar un 
transform ador reductor de tipo case
ta, en el cortijo «M anquilla-Alta», de 
1$ potencia indicada y relación de 
transform ación 10.009/220-127 V ., de 
acuerdo con las condiciones generales 
fijadas en la norm a undécim a de la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939 y con  las especiales si
guientes:

1.a El plazo de puesta en m aicha 
sérá de tres meses, contados, a partir 
de la fecha d e ' publicación de est$

resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Córdoba com probará si en el detalle 
del proyecto presentado por don Fran
cisco- y  don Pedro López Crespo se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglam entos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando,- 
una vez instalada la línea y trans
form ador, las com probaciones necesa
rias por lo que afecta a las. circuns
tancias expuesta y con  relación a la 
seguridad pública, en la form a seña
lada en las'disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid, .3 de junio de 1944. — El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación
de Industria de Córdoba,

Cumplidos los trámites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don Manuel Hernández Hernández, so
licitando autorización para instalar 
una línea de tiansporte da energía 
eléctrica a 5.000 V. y en su término 
el transform ador correspondiente, en 
el pueblo de Alam c-ia de la Sagra 
(Toledo), para electrificación de una 
fábrica ' de yesos propiedad del peti
cionario, derivando la energía en una 
longitud de 46o m etros de la línea 
general de la propiedad de «H ijos de 
A. y J. R atié»,

Esta Dirección General, a  propues
ta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a don  M anuel Hernández 
Hernández para, la in sta lación ' de la 
línea proyectada para una capacidad 
de transporte de 25 K. V. A. y el co 
rrespondiente transform ador, con re
lación de 'transform ación de 5.000/220- 
127, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norm a undécima' 
de la Orden ministerial de. 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes:

I a El plazo de puesta en m archa 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2> La Delegación de Industria de 
Toledo com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don M anuel 
Hernández Hernández se cumplen las 
condiciones especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e instala
do el transform ador, las com proba
ciones necesarias, por lo que afecta a 
las circunstancias ■ expuestas y con  
relación  a la seguridad pública, en
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la  form a señalada en  las disposicio
nes vigentes.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 3 de junio de 1944. — Él 

D irector general de Industria , Luis 
Pombo^

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria  de Toledo.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido per 
don Rafa.el M árquez Prado Mendoza, 
como G erente de «Fuerzas Eléctricas 
del Oeste, S. A.», solicitando autori
zación pa ia  in sta lar una subestación 
de transform ación en el pueblo de Vi- 
Uanueva *de la Serena (Badajoz), de 
1 000 K. V. A. de potencia y relación 
de transform ación de 44.000/22.000 vol
tios,

Esta Dirección • G eneral, a propues
ta  de la Sección correspondiente de la 
mism a, h a  resuelto:

Autorizar a «Fuerzas E léctiicas del 
Oeste, S. A.» para  la construcción, 
en. Villanueva de la Serena, de una 
subestación de transform ación de
1.000 K. V. A. de potencia, en la. que 

se in sta larán  dos transform adores de 
500 K. V. A. cada uno, y relación 
de transform ación 441 00/22 000 vol
tios, la que se :á  conectada a la línea 
que desde Trujillo pasa por Campo- 
lugar, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norm a undé
cim a de la Orden m inisterial de 12 
de septiem bre de 1939 y  a las especia
les siguientes:

1.a El pjazo de puesta en m archa 
será de seis meses, contados a partir 
de la. fecha d a publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFIQIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de In d u stria  de 
Badajoz com probará si en el detalle 
del proyecto presentado pof «Fuerzas 
E léctricas del Oeste, S .AO) se cum 
plen las condiciones especiales que r i
gen ell servicio de electricidad, efec
tuando, u n a  vez instalados los dos 
transform adores, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a la se
guridad pública, en la form a señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S, muchos años.
M adrid, 3 de junio de 1944. — El 

D irector general de Industria , Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de In d u stria  de Badajoz.

Cumplidos los trám ites reglam enta
rios en el expediente promovido por 
don José M aría G arcía Andino, en 
representación de «Sucesores de G ar
cía Ortega, S. Lj> i de Medina de Po,

m ar, solicitando autorización p ara  el 
tendido de una línea de transporte  
de energía eléctrica por corriente a l
te rn a  m onofásica a 2.200 V., deri
vando de la C entral de Moneo, y con 
una 'lo r.gdud  de 1.300 m etros, en cuyo 
extrem o en el pueblo de p rado iam ata  
se in s ta la rá  un transform ador de 
3 KVA 2.200/125 V. para  el abaste- 
cirriiento eléctrico en baja del catado 
pueblo,

Esta Dirección G eneral, a propues
ta  de la Sección correspondiente, ha  
resuelto:

Autorizar a «Sucesores ae G arcía 
O rtega, S. L.» a instalar la linea y 
transform ador descrito, con am g '.o  a 
las condiciones generales fijadas «en la 
norm a 11a de la Orden m inisterial 
de 12 de septiem bre de 1939 y a las 
ispcc ia lt 'S  siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa 
será de tres meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de *sta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria  de 
Burgos com probará si en el detalle 
d tl proyecto presentado por «Suceso
res de G arcía O rtega, S. L.», se cum 
plen las condiciones fijadas en los 
R eglam entos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalados la línea y el tra n s
form ador, las com probaciones necesa
rias por lo que afecta  a las c ircunstan 
cias expuestas y don relación a  la  se
guridad pública en la form a señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a  V. S. m uchos años.
M adrid, 5 de junio de 1944.—El Di

rector general de in d u stria , Luis 
Pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de in d u s tria  die Burgos.

Cum püdos los trám ites reg lam en ta
rios en  c<l expediente promovido por 
don José Inés G arcía, solicitando au 
torización p ara  el tend ido  de una 
línea de tran sp o rte  de energía eléc
trica, de 419 m etros, p a ra  corriente 
a lte rn a  trifásica  a 11,500 voltios, p a ra  
derivar 10 KVA. de la case ta  ae tra n s
form ación de «E lectricista Toledana, 
Sociedad Anónima», situada  en el 
pueblo de Cobisa. p a ra  a lim en tar un 
transform ador de 10. KVA 11.500/230 
voltios, que se in s ta la rá  en la fábrica 
de aceites propiedad del peticionario, 
s ita  en  Cobisa, provincia de Toledo,

E sta  D irección G eneral de Indus
tr ia , de acuerdo con la  propuesta de 
la  Sección correspondiente de la  m is
m a, h a  íesaé lro :

A utorizar a  don José Inés G arcía 
p a ra  la  instalación en Cobisa de la  
línea y transfo rm ador descritos, con 
arreglo, a  lás condiciones generales 

fijadas en la norm a undécim a de la 
O rden m inisterial de 12 de octubre 
de 1939 y con las especiales siguienies:

1.a El plazo d t puesta en m archa 
será de tres meses, contados a p a ri.r  
de la fecha de publicación de esta  :e- 
solución en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2;a La, Delegación de in d u s tria  de 
Toledo com probará si en el detalle del 
proyecto presentado por don José Inés 
G arcía  se cum plen las condiciones fi
jadas en los Reglam entos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez construida la lí
nea e instalado el transform ador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública 
en la form a señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos añ.>s.
M adrid, 5 de junio  de 1944.—El 

D irector general de Indusnua, Luis 
Pqmbo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de In dustria  de Toledo.

Cumplidos lfs trám ites reglam en
tados en el expediente promovido por 
oon José M aría G arcía Andino, en 
fenresentación de «Suc-sores de G ar
cía O itega, S. L.». de M edina de 
Pom ar (Burgos), solicitando autori- 
zación para la instalación de una lí
nea de transporte  de energía eléctri
ca de co rrien te  a lterna  m onofásica a
6.000 voltios, que derivará de la li
nea de la m ism a tensión de la «Com
pañ ía  Energía E léctrica Molinos», y 
con una longitud de 141 metros, lle
vará la energía hasta  el transform a
dor de 3 KVA.. 6.000/130 V., que se 
proyecta para  atender ei sum inistro 
en baja tensión en ei pueblo de Po
m ar de M edina (A yuntam iento de 
M edina de Pom ar),

E sta  Direcc.ón G eneral a  propues
ta  de la Sección correspondiente, h a  
resuelto:

A utorizar a la E ntidaq «Sucesores 
ce García Ortega, S. L.», para  la 
instalación de la línea y tran sfo r
m adores descritos, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norm a 11.a de la Orden M inisterial 
de 12 qe septiem bre de I9319, y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en m archa  
será de tres meses, contados a p a rtir  
de la fecha de publicación de está 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria, de 
Burgos, com probará si en eC detalle 
d e l . proyecto presentado por «Suceso
res de G arcía  O rtega, S. L.»t se



N ú m .  1 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  4 6 9 7

cumplen las condiciones fijadas en 
los Reglamentos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez construida la línea e 
instalado el transformador, las com
probaciones necesar.as por. lo qu.e 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública, 
en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

D:og guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1944.—El Di

rector general, Luis Pombo.

Sr. ingeniero Jefe d" la Delegación
de Industria de Burgos.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
«Fuerzac Eléctricas del Oeste, S. A.», 
solicitando autorización para cons
truir una línea de transporte de ener
gía eléctrica en alta tensión, de me
tros 24.692 de longitud, que tenien
do su origen en el penúltimo poste de 
la línea ya construida de Trujillo a 
la ,Cumbre, tenga su término en el 
pueblo do Montánchez, y de cuya 
línea principal derivarán los ramales 
siguientes:

1.° Ramal al pueblo de Plasen. 
zuela, de 3.910 metros de longitud. 
Derivará del poste núm. 80 de la lí
nea general citada.

2.° Derivación al pueblo de Santa 
Ana, que tendrá su origen en el pos
te \núm. 121 de la linea general, con 
una longitud de 4.706 metros. Del 
poste núm. 30 de esta derivación par
tirá una subestación al pueblo de 
Rúan es, de 20 metros de longitud.

3.° Ramal al pueblo de Salvatie
rra de Santiago, que teniendo su ori
gen en e1 poste núm. 197 de la línea 
general, tendrá una longitud de me- 
trus 2.063.

4.° Ramal a Zarza de Montánchez, 
que partiendo del poste núm. 259 de 
la línea general, tendrá una longitud 
de 4.255 metros.

5.° Ramal a" pueblo de Valdefuen
tes, que teniendo su origen en el pos
te núm. 251 de la linea general, ten
drá una longitud de 3.017 metros,

ESta' Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, S. A.», para llevar a efecto la 
construcción de ^  líneas descritas, 
que permitirán un transporte de 500 
KVA., hasta el pueblo de Mcntán- 
chez, y distribuirán otros 500 KVA., 
a lo (largo de su recorrido, por c^ rien 
te alterna trifásica a la tensión de

22.000 V., de acuerdo con las condi
ciones generales fijadas en la nor
ma 11.a fie la Orden ministerial ae 
12 de septiembre ce 1939, y con las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a Esta autorización no lleva con
sigo la de instalación de los centros 
de transporte.

3.a La Delegación de Industria de 
Cáceres comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Fuerzas 
Eléctricas del Oeste, S. A.», se cum
plen las condiciones fijadas €n los Re
glamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la linea v rama
les, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias 
expuestas y con relación a la seguri
dad públ.ca, en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muc;.c¿ años.
Madrid, 6 de junio ce 1K4. — El 

Director general, Lu.s Ponubo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Cáceres.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
«Electo a del Maestrazgo», solicitan
do autorización para la instalación 
de una línea de transporte de ener
gía eléctrica a BO.OOO V., desoe el 
transformador* de Cinc torres al pue
blo de Portell, con caseta de trans
formación y red de distribución en 
baja para esto pueblo,

Esta Dirección General d« Indus
tria, ae acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Electra del Maestraz
go» la instalación de una línea de 
al,ta tensión de 7.140 metros, desde 
la caseta de transformación del pue
blo de Oinctorres al pueblo de Por
tell, con una capacidad de transpor
te de 100 KVA., y la colocación én 
dicho bueblo del trahaformador de 
corriente correspondiente, para ali
mentar 1® red de baja tensión para 
el suministro de energía al público, 
con ; jrrcglo a las condiciones genera
les fijadas en la norma 11.» de lá 
Orden Mlnísteríail ce  12 de septiem
bre de 19®9 y con las especiales si
guientes:

1.ª El plazo de puesta en marcha ‘ 
será’ de seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta >

resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de industria ae  
Castellón, comprobará si en el de
talle del proyecto presentado por 
«Electra del Maestrazgo» se cumplen 
las condiciones especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez tendida la línea e insta

lado el transformador, las comproba
ciones necesarias por lo que afecta 
a las circunstancias exipu-estas y con 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid,r 13 de junio ae 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Sr. ingeniero Jefe de da Delegación 
' de Industria de Castellón.

M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Bellas Artes

Acordando admitir al concurso-oposi
ción para proveer la cátedra de 
« Dicción y rotura expresiva» del 
Real Conservatorio d e  Madrid, al  
único aspirante presentado.

Visto el expodiente del concurso- 
oposición para proveer la plaza de 
Profísor numerario de «Dicción y lec
tura expresiva» vacante en el Real 
Conservatorio de Música v Declama
ción de Madrid, ,y la instancia del 
único a d ra n te  presentado, don Fer
nando Fernández de Córdoba;

Considerando que la instancia pre
sentada por el señor Fernández de 
Córdoba lo ha sido dentro del plazo 
reglamentario, y que la documenta
ción que .acompaña a la misma cum
ple estrictamente los requisitos pre
venidos en la Ordien ministerial .de 
convocatoria,

Ésta Dirección General ha acorda
do admitir al concurso-oposición anun
ciado para proveer la cátedra de «Dic
ción y lectura expresiva» del Real 
Conservatorio de Madrid a don Fer
nando Fernández de Córdoba y Es- 
qüer, único aspirante presentado, y 
remitir la. documentación del intere
sado al Tribunal correspondiente para 
que éste pueda dar comienzo a sus 
actividades.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y effetos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1944.—El Di

rector general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
' Artística^ '
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M IN IS T E R IO  DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Puertos y  
Señales Marítimas

Autorizando a don Pedro Juan Urda
mpilleta para ocupar una par

cela en la zona de servicio del 
puerto de Guetaria, destinada al 
establecimiento de un taller mecá
n ico .

Visto el- expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas' ds Gui
púzcoa, a petic.ón de don Pedro Juan 
Urdampdleta, para establecer un ta
llar mecánico en z°na del.servicio 
del puerto de Guetaria;

Resultando que 1_. petición ha sido 
sometida & información pública sin que 
se haya presentado reclamación en 
contra y la información oficial ha sido 
favorable al otorgami-nto de la con
cesión;

Considerando que no ex'stc inconve
niente n: perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que s. pide y 
con el taller que se pretende estable
cer se facilita la reparación d- moto
res y elemento^ mecánicos de las em
barcaciones pesqueras;

Considerando que la concesión d be 
ser otorgada con carácter oneroso, es
to es, suje.a al pago de un canon;
. Consiaeiando que la escasez de espa

cio disponiblí en la zona de servicio 
del puerto de Guetar.a, ¡a obligada de
fensa de los intereses del puerto y las 
condiciones impuestas a concesión 
análoga, emplazada <-n terreno conti
guo, obligan a mantener dichas con
diciones en el otorgamiento de. la pre
sente concesión, autorizando la ocupa
ción de superficie m--ntras no sea 
precisa para las obras y servicios del 
puerto, en cuyo caso deberá dejar el 
concesionario libre el t rreno, sin de
recho a indemnización alguna,

Este Ministerio, de acuerdo con la- 
Dirección General de Puertos y Seña
las Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las 
cond-ciones siguientes:

1.a Se autoriz-a a don Pedro Juan 
Urdampillevá Michelena, para ocupar 
una parcela en la zona d. servic-o del 
puerto de Guetaria, para establecer 
un taller mecánico. Las obras ee e je
cutarán con arreglo al proyecto pre
sentado,- que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, que lleva 
fecha de agos:o de 1943, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos don José Luis 
Grasset.

2.a Las obras serán replanteadas 
■por la Jefatura de Obras Públicas de 
Guipúzcoa, con el concurso del Inge
niero Director del Grupo de Pu'rtos 
de Guipúzcoa, y dfel resultado se le
vantará acta que será sometida a la 
aprobación* de la Superioridad, El con

cesionario queda obligado a solicitar 
! de la Jefatura de Obras PúbUcas *a 
i prácc.xa del rep.anteo y a consignar 
: el importe de su presupuesto en la 
j Pagaduría de la misma, t n t-empo y 
! forma de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del plazo señalado 

; para oomenzar las obras, 
j 3.a Se dará princ.p.o a las obras en 
| ei plazo de dos meses y deberán que- 
; dar terminadas en el de ocho meses,
I contados a part.r de la fecha de la 
| concesión.
j  4.a Terminadas las obras, el conce-
i sionurio lo pondrá en conocimiento qe
• la Jefatura de Obras Publicas, a fin
; de proceder ai oportuno reconocmuen, j 
j to, de cuyo resultado1 se levantará j 
¡ acta, que será somet.da a la aproba- 
¡ ción de la Superior-dad. 
j  5.a Las obras quedarán bajo la in s -.
! pección y vigilancia de la Jefatura de 
; Obras Públicas de Guipúzcoa y la Di- 
¡ rección facultativa de las obras y ser- 
! vicio del Grupo de Puef.os de Guipúz, ;
; coa, siendo de cuenta del concesionario 
! todos los gastos que o*-guien el-replan. ¡ 
i teo, ;a inspección y el reconocimiento i 
I de las obra$ y quedando, asimismo, 
i obligado éste a conservarlas en buen 
: estado.
! 6.a El concesionario abonará en
concepto de canon, por anualidades 
adelantadas, en la Caja de la Pagadu
ría del Grupo de Puertos de Guipúz
coa, la canúdad de seiscientas pesetas 
al año. Este canon será revisabie y, por 
tanto, variable, por acuerdo de la Ad- 
min.strac.ón.

¡ 7.a El concesionario reintegrará 1¿
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza al 5 por 100 del importe del pre
supuesto, en el plazo q€ un mes y an
tes del replan:eo.

8.a Se otorga esta concesión a títu
lo precario, sin plazo l.m'tado, s n per. 
juicio de tercero y dejando a salvo el 

1 derecho de propiedad. El concesionario 
; queda obligado a derribar el astillero
• d< jando el edificio en las debidas con- 
’ diciones si, por cualquier causa, fuera
preciso ocuparlo por alguna necesidad 

1 del puerto, S-n derecho a ninguna in.
¡ demnización.
! 9.a El concesionario queda obligado
‘ al cumplúnien-'o qe las Leyes de Acci. 
den tes del Trabajo,' rct.ro obrero y de- 

j más disposiciones vigentes de carácter 
¡social, al de la Ley de Protección a la 
! Industria Nacional y a lo que sca apli- 
¡ cable a esta concesión del vigente Re. 
í glamento de Costas y Fronteras, que
dan do obligado asimismo a respetar 
I las servidumbres de vigilancia litoral y 
I salvamento.
¡ 10, La falta de cumplimiento P°n
i el concesionario q e cualquiera de Ias 
condicione' anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión y, llegado 

I -este caso, ge procederá con arreglo a lo 
j determinado en las disposiciones vigen.

i.tes o que en lo sucesivo se dicten sobre 
! la materia.
| Lo que qe orden comunicada por el 
i señor Ministro tfigo a V. S. para su 
: conocimiento, el del interesado y de- 
i más efectos.
I Dios guarde a V. S. muchos años.
I Madrid, 31 de mayo de 1'944.—El D i.
| rector general, M. Menéndez Boneta.
i
; Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Guipúzcoa.

Autorizando a don José Sáez Fernán
dez para ocupar una parcela de do
minio público, lindante con la zona 
m a rít imo-terrestre del Mar Menor, 
en la playa de Santiago de la R i
bera, térm ino municipal de San Ja
vier (M u rc ia ).

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Murcia 
a petición de don José Sáez Fernan
dez, para ocupar una parcela en la ZO- 
na marítimo-terrestre del Mar Menor, 
en la playa de Santiago de la Ribera, 
término de Sun Javier, para la cons. 

¡ truccióu de un edificio destinado al 
i almacenamiento V venta de pescado;
I Vista la información oficial y lo in
formado por la Jefatura de Obra¿ PÚ- 

1 blicas, que propone el otorgamiento de 
! la concesión;
! Resu tando que la petición ha sido 
j  sometida a información, pública, y du
rante la misma se ha presentado Una 

I reclamación suscrita por don Salvador 
idBsrnUevo, en la. cual alega derechos a 
I las playas del Mar Menor, en nombre 
propio V en el de los herederos de don 

j  José María Bamuevo;
| Considerando- que la. Jefatura de 
Obras Públicas ha informado que exis

t í e una barraca de antiguo que ha de
• -ser sustituida én el nuevo proyecto, 

estimando la Jefatura que no existe 
inconveniente en que sea otorgada la 
concesión, sin perjuicio de te-rcéro, y 
dejando a salvo el derecho de propie- 
d a d ;.

Considerando que el fin de la conce
sión que sé pretende obtener es esta- 

: blecer un local para almacenamiento y 
I venta de pescado, sin carácter de lonja 
! de contratación y sin establecer más 
I servicios que los qué figuran en el pro- 
j yecto, quedando libré-la facultad de la 
I Admiiiistración de establecer una Ion.
I ja de contratación de pescado en la 
j forma V condiciones que estime con

veniente;
Considerando que las concesiones que 

se otorguen con sujeción a jo depuesto 
en la vigente Léy de Puertos no tienen 

i el carácter de monopolio;
Considerando que la concesión debe 

ser otorgada con carácter oneroso, es- 
j to es,, sujeta ial pago de un canon.
* Este Ministerio, de acuerdo con la



N ú m .  1 6 7  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 6 9 9

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas ha resuelto acceder a lo 
solicitado, Con las condiciones siguien
tes:

1.a Se autoriza a d o n  José Sáez 
Fernández para la ocupación de una 
parcela de terreno de dominio públi
co, lindante con la zona marítimo-te. 
rrestre del Mar Menor, en la playa de 
Santiago de la Ribera, término muni
cipal de San Javier, cuya zona tendrá 
una extensión de 204,33 metros cua
drados.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que lle
va fecha 14 de octubre de 1942 y está 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
don Antonio Ballester Abadía. EH con
cesionario queda obligado a conservar 
la: obras en buen estado.
' 3 . a .So autoriza asimismo a don Jo

sé Sáez Fernández para que en él te
rreno solicitado ejecute las obras de 
■un almacén cobertizo para la venta y 
almacenamiento de pescado.

4.a La fachada del edificio que mi
ra. al mar estará situada, com o míni
m o, a la distancia de #seis m etros de 
-la orilla del Mar Menor para dej3r 
Completamente libre y expedita la ZO- 
¡na d© vigilancia del litoral.

5.a Está concesión se otorga a tí
tulo precario, dejando a salvo el dere
ch o  de propiedad, sin perjuicio de ter
cero , sin plazo limitado y sujeta a las 
prescripciones que determina el articu
lo 47 de la vigente Ley de Puertos.

6.a El concesionario queda obligado 
a  dem oler Ib. obra ejecutada y a des
alojar el terreno ocupado, cuando'
•lo exijan las necesidades de la defensa 
•nacional, al ser requerido para ello por 
•las Autoridades competentes.

7.a El concesionario reintegrará la. 
Concesión con arreglo a lo dispuesto 
•en la vigente Ley del Tim bre y eleva
rá la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras, en el plazo 
•de un mes y antes del replanteo.

8.a' L3ts obras serán replanteadas 
¡por la Jefatura' de Obras Públicas de 
(Murcia; del resultado se levantarán 
acta y plano, en los cuales se hará 
•constar la superficie ocupada, que se
rán sometidos a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda 

tobügado a solicitar de la Jefatura la
práctica del rép’ anteo v a consignar 
•en la Pagaduría de la misma el im por
te de su presupuesto, en tiempo y fo r 
m a de m odo que pueda verificarse el 
replanteo dentro del plazo señalado 
para comenzar las obras.

9.a Terminadas las obra?, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
(Ingeniero Jefe de Obras Públicas do 
la provincia. El Jefe o Ingeniero sub
alterno en quien delegue procederá al 
onortuno reconocimiento final de las 
obras, levantándose acta en la que se 
hará constar si se han cumiplido las ,

condiciones de la concesión. Este acta 
será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

10. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras Públicas, siendo de cuenta 
del concesionario todos los gastos que 
se originen.

11. Esta concesión queda sujeta a 
la servidumbre dé salvamento de náu
fragos y vigilancia- del litoral, de.acuer
do con lo que determinan los artículos 
séptimo al décimo de la Ley de Puer
tos y a lo que pueda afectarle sobré 
costas y fronteras.

12. El concesionario satisfará un 
Canon de 0,25 pesetas por metro cua
drado y año por ocupación de terre
nos de dominio público.

13. El concesionario queda obli
gado al cumplimiento de todas las dis
posiciones relativas al contrato de tra
bajo, accidentes dél mismo y a pro
tección a la- incjqstria nacionál.

14. La inspección y vigilancia de 
estas obras correrá a cargo de la Je
fatura de ObraS Públicas de la provin
cia.

15. L a ''fa lta  de cum plim iento por 
parte del concesionario de cualquiera 
de las condiciones precedentes será 
causa de caducidad de ésta concesión, 
y llegado este caso se procederá con 
arreglo a lo determinado por la legis
lación vigente en la materia.

Lo que de Orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 

■conocimiento, el del interesado. y- d'e- 
*más eféctos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1044.—El Di. 

rector general, M . Menéndez Borueta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
. dé Murcia.

Autorizando a la S . A. Pesquerías y  
Secaderos de Bacalao de España, 
para aspirar agua del mar, destina
da a su factoría de El Ferrol del 
Caudillo.
Visto el expedienté incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de L a 'C o - 
ruña, a instancia de la representación 
de la S. A. Pesquerías y Secaderos dé 
¡Bacalao de España, para aspirar agua 
del mar c^n destino a la factoría que 
posee en la zona de servició del puer
to dé El Ferrol del Caudillo;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a \ información pública^ sin 
que se haya presentado reclamación 
ten contra y la información oficial ha 
sido favorabU al otorgamiento de la ¡ 
concesión;

Considerando qué no existe inconve
niente -ni perjuicio para el interés pú- , 
blico en acceder a lo. que se pide, y 
con  la instalación que se preténd© es

tablecer se complementa la factoría 
pesquera a que afecta;

Considerando que la concesión débe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta, al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la. 
D irección G eneral de puertos y Seña-- 
les M arítimas, ha resuelto:

Acceder a 10 solicitado, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a la S. A. Pesque
rías y Secaderos de Bacalao de Es
paña para aspirar agua.del m ar con 
destino a su factoría de El Ferrol del 
Caudillo.

2 .a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito en ' S a n ' 
Sebastián, á 8 de octubre de líMS, por 
el Ingeniero de Caminos don Gum er
sindo Birebén, salvo las modificaciones 
que puedan, ser introducidas, en el re
planteo, o las de simple- detalle que no 
afécten' a la esencia del mismo, que se
rán sometidas a la aprobación de la 

. Jefatura de Obras Públicas de la- pro
vincia, de acuerdo con la Dirección fa
cultativa del puerto de El Ferrol del 
Caudillo.

Si del uso de los m otores-bom bas 
de absorción se derivase algún trastor
no para el m ovim iento de buques, él 
concesionario tendrá que lim itar su 
funcionam iento a las horas que, a  tal 
fin , le señale la D irección facultativa 
del puerto de El Ferrol del Caudillo.

El concesionario queda obligado a 
conservar las Obras én buen estado, 
■sin qué puedan ser destinadas £. fines 
ni usos distintos a aquellos para J ob 
que es o to r g a d  Ja concesión.

3 .a Esta concesión se otorga a ti
tulo precario, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el derecho do propiedad- y con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la Ley de Puertos.

4 .a El concesionario abonará un ca
non mensual de dieciséis pesetas com o 
cantidad alzada, por semestres adelan
tados, en la Caja de la Junta de Obras 
del Puerto de* El Férrol del Caudillo, 
a partir de la fecha límite que para 
el com ienzo de las obres se le asigne. 
Este canon gerá revisablé y, por tan
to, variable, por acuerdo de la Adm i
nistración.

5.a El concesionario, en el plazo de 
un mes a partir de la fecíla de Ja con
cesión y, en  todo caso, antes del re
planteo, elevará al cinco por ciento dei 
im porto de las obras la fianza cieno, 
sitada y  reintegrará esta concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
Ley del Timbre.

6.a Las obras serán (replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas d© 
la provincia, con inte>*vención de la D i
rección facultativa del puerto dé El 
(Ferrol del Caudillo, levantándose acta, 
que será . sometida a la aprobación de 
Ja Superioridad, El * concesionario que-
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da obligado a solicitar de la Jefatura 
«dé Obras. Públicas la práctica del re
p la n teo -y  a consignar el im pone de 
isu presupuesto en tiempo % -forma que 
pueda verificarse éste antes de térmi- 
mar el plazo fijado para comenzar las 
tobras.

7.a Las obras comenzarán en el pía. 
zo  de tres meses y. terminarán en el 
de  ocho meses, contados ambos plazos 
ja partir de la fecha de esta con
cesión.

A  su terminación, el pavimento que 
llubies.e sido levantado ofrecerá per
fectas condiciones de rodadura, es ele
gir, quedará en forma análoga a la que 
presenta actualmente, y si así no su
cediese, el concesionario queda obli
gado a verificar las • reparaciones que 
se le ordenen por la Dirección facul
ta tiva  dtl puerto de El Ferro l del C i u- 

- d illo, en el- tiempo que para ello se 
•le fije . De no verificarlo, serán efec
tuadas laá reparaciones por dicha D i
rección, a costa del concesionario.

8.a" -Terminadas las obr?s, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de ■la Jefatura de Obras Públicas
■la provincia, para que se proceda al 
reconocim iento final, con intervenC:Ón 
de la Dirección facultativa del puerto 
d e  El F erro l del Caudillo, extond:endo
se acta de su resultado, que será 'so- 

I metida a la aprobación de Ir Superio
ridad. ’ • ,

9.a Las obras quedarán bato la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y de la 
D irección facultativa deb puerto de El 
iFerrol del Caudillo.

10. Todoá los gastos que so oca
sionen ¡por el replanteo, la inspección 
«y el reconocimiento final de las obras, 
teerán de cuenta del concesionario.

11. S i transcurrido el plazo seña- 
iJado para comenzar las obras, no se hu_ 
foieran empezado éstas, ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se consi. 
derará, desde luego, y sin más trám i
tes, -anulada-la concesión3 quedando a 
faVór del Estado la fianza depositada.

12. E l concesionario queda obliga
do al cumplim iento dé las disposicio
nes vigentes relativas al contrato y ac
cidentes del trabajo, 'retiro  obrero y 
dem á9 disposiciones de carácter social,
•psí com o también, deberá dar cum pli
m iento a lo dispuesto jen la Le$ de P ro . 
lección a la Industria Nacional y  a lo 
que afecte a esta concesión del R egla
m ento de Costas y Fronteras y, por 
últim o, a respetar íás servidumbres de 
vigilancia litora l y -salvamento.

1,3. L a  fa lta 'd e  cum 'obmiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será c?uya ¡le ca
ducidad dé la oonce-'ióo y. llegado-este 
Cnso, se .procederá COn a rrezo  a lo/ 
(determinado en la A disposiciones Vi
gentes.

La  declaración-de caducidad llevará

implícito el térm ino del plazo de con
cesión, con extinción de la m is
ma, así como de todos los de
rechos del concesionario, quedando 
este obligado tn  tal caso a de
ja r  libre el terreno, retirando las ins
talaciones y derribando las obras en 
él plazo que se le f i je ;  en todo 'caso, 
quedarán a favor del Estado las obras 
qUe tengan el carácter de cimentacio
nes.

Lo que de orden comunicada por el 
Sr. M inistro digo a V. S. para su co
nocimiento, el. de la Sociéd3d intere
sada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1944.— El D i

rector-genera l, M . Menéndez BOneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de La Coruña.

Dirección General de Obras  
Hidráulicas

A u torizand o al A y u n ta m ien to  de  
Soria para deriva r agu a s del r io  D u ero, 

pava a bastecim iento  de la 
población.

Visto el expediente incoado a Ins
tancia del A lcaide de Soria, en nom 
bre y representación del Ayuntam iento 
que preside, solicitando se conceda a 
la Corporación M unicipal de Soria el 
aprovecham iento hasta 90 litros de 
agua -por segundo del río-D uero para 
abastec:m iento de la población, am 
pliando así en 75,5 litros por segundo 
los 14.5 concedidos en 2,7 de diciem bre 
de 1916.

Este M in isterio , do acuerdo con la 
propuesta de la .Dirección G enera l de 
O bras H idráulicas, ha resuelto auto
rizar ai Ayuntam iento de Soria para 
aprovechar aguas del río Duero, con 
arreglo a  las siguientes condiciones: 

1.a Se autoriza al Ayuntam iento de 
Soria para derivar hasta 90 htros de 
agua por Sfgundo, ¡procedentes del 
río Duero, para abastecim iento de la 
población, ajustándose las obras al 
proyecto presentado pór dicha Corpo
ración M unicipal, suscrito en Soria, en 
m arzo de. 1939.

Esta concesión amplía en 75.5 litros 
por seg-utido los 14,5 concedidos en 27 
de diciembre de 1916., Las presentes' 
condiciones son las que han de reg ir 
en el aprovecham iento' de los 90 litros 
por segundo a que en total asciende 
el ^aprovechamiento.

'2 .a L a  Je fa tu ra  de Aguas podrá au
to r iz a r  pequeñas variaciones de .obras 
que no alteren la esencia dé est * cpn- 
cesión v  tifndan  ál períeccionam ifn to  
del -proyecto. -

Ciiaíqú:er modificación que ex\ia re
dacción técnica de documentos, va por 
desarrollo .de las obyas proyectadas, 
ya por variaciones o* bien por 

ampliaciones posibles que se solicitan, se
rán autorizadas por el Ingen iero de 
Caminos, Canales y Pui-nos. como de

te rm in a n  las Ordenes de esto M 'nis- 
terio de 14 de. agosto de 1934 y 8 de 
m arzo de 1935.'

3.a L a  Adm inistración no responde 
del caudal concedido y se reserva el 
derecho a imponer la instalación de 
un módulo que lim ite el caudal 'que 
se deriva  al concedido.

4.a El cruce de las tuberías de dis
tribución con.-las carp  ieras del Esta
do se hará teniendo en cuenta las 
pros cr ip c i un cs siguientes:

a ) La  profundidad m ín im a de la 
tubería bajo la superficie de rodadura 
del firme será de 1,20 metros.

b) La  anchura general de la zan
ja  sé procurará no exceda do un m e
tro en la superficie, entibándose el te
rreno donde fuera- necesario para ello.

c) Las obras >e ejecutarán en dos 
veces, al ob jeto  de d e ja r  siempre libre 
tránsito por la carretera.

d ) Se pondrán señales de precau
ción a 'ambos lado» de la obra y a  
una distancia m ín im a de cincuenta 
metros. Por la" noche, en esas seña
les, lucirán luces rojas.

e) Durante la construcción no se 
entorpecerá la m itad de la carretera  
libre de obras, con m ateriales ni otros 
objetos que a fecten  al tráns tu.

f )  Con la oportuna anticipación se 
dará aviso al personal a fecto  a la ca
rretera , de la fecha en que deba darse 
princip io de las obras para que pue
dan dictarse la* disposiciones condu
centes al cum plim iento de estas con
diciones. S i’-como conseciK-ncia de fu 
gas de aguas, etc., se produ jeran ave
rías en las carreteras a que a fecta  la 
distribución, su reparación será de 
cuenta del Ayuntam iento de 'Soria.

5.a El Ayuntam iento de Soria, en 
el plazo df seis meses, a partir de la  
fecha en que se le haga la concesión, 
deberá de presentar e l proyecto de eva 
cuación de aguas residuales de la zona 
de pob lación  que hoy vic rte aguas 
arriba de l.a presa de la  estación ele
vadora. póra  que v iertan  aguas aba
jo  de lá m isma, o bien el proyecto de 
cambio vde tom a de agua, llevándole 
aguas arriba de la estación actual, con
form e se indica en el escrito de 1«-

’ A lca ld ía  de 27 de m arzo de 1940.
6.a Las obras deberán dar com ien

zo en el plazo de tres meses, a con
tar de la  fecha en que se notifique 
al Ayun tam ien to-la  concesión y que
dar term inadas en el de un año. coru 
tado á partir deí com ienzo de las 
m :smas.

7.a L a  concesión queda sujeta, ade
más de las presentes condiciones de 
protección a. la industria nacional, fu ex 
ro de T rab a jo  y demás de carácter 
vocial tanto vigentes como a las- que 
se dicten en lo sucesivo.

8 a Se ejecutarán las obras bajo lá
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inspección y vigilancia de la Jefatura ! 
de Aguas del Duero, y siendo de cuen- j 
(a del concesionario los gastos que | 
por aquélla se originen, debiendo dar-j 
se cuerna a esta Entidad del principio*; 
de los trabajos. Una vez terminadas : 
y previo aviso del concesionario, se 
procederá a su reconocimiento, levan
tando acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones y ex
presamente se consignen los nombres 
de ios  productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas y ma
teriales empleados, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General de 
Obras Hidráulicas.

9.a La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
• los volúmneos que sean necesarios 
paradla conservación de las obras pú
blicas en la forma que estime conve
niente ; pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

10. El concesionario queda obliga
do a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, la dis
posición de la Ley de Pesca Fluvial, 
para conservación de la especie.

11. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento' de estas condiciones que será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

12. Se acuerda la ocupación de do
minio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbre^ 
legales podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

13. Se otorga esta concesión a per
petuidad sin que el Ayuntamiento pue
da subrogar los servicios correspon
dientes, dejando a salvo el derecho 
de- propiedad, sin perjuicio de ter
cero y con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sus
tituir las servidumbres existentes.

14. ‘ Se autoriza al Ayuntamiento de 
Soria para imponer tarifas sobre d  
consumo de agua- en acomet-das par
ticulares sin que los precios puedan 
exceder de los siguientes:

Por consumo de -uno a once me
tros cúbicos, 5 pesetas.

B’e once metros cúbicos en adelan
te, el metro, cúbico, a 0,45 pesetas.

Mínimo a cobrar al trimestre, 5 pe
setas. ^

Las presentes tarifas máximas no se 
podrán elevar por el Ayuntamiento,

' bajo ningún pretexto mientras dicha 
Corporación no solicite y obtenga del 
Ministerio de Obras Públicas la mo
dificación de esta condición de la con
cesión, con arreglo a lo preceptuado 
por el artículo 10 del Real De meto 

. de 12 de abril de 1924 («Gaceta» dtl 
día 15). x ‘ '

, 15. El incumplimierb ) p  r^ a rS  d u  
concesionario tú cua’ qut:/# do .'as

condiciones impuestas llevará apareja- i 
da la caducidad de la concesión con 
pérdida de la afinza constituida, que 
se deqretará con arreglo a lo dispuesto 
en. la Ley y Reglamento de Obras Pú- L 
blicas. . L

Y habiendo aceptado el peticionario i ; 
las preinsertas condiciones y em itido '< 
póliza' de 150 pesetas, según dispone j 
la vigente Ley del Timbre, que queda ¡ 
unida al expediente, de Orden del ex- ¡, 
celentísimo señor Ministro lo comunico 
par» su conocimiento, el del Ayun
tamiento interesado-y demás efectos, 
con publicación' en el «Boletín Oficial» 
de la provincia. j

Dios guarde a V. S. muchos año/s. I 
Madrid, 17 de mayo de 1944.—El ; 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la 
Confederación Hidr o g r á fi c a del 
Duero.

Autorizando a doña Inmaculada de 
Silva y  Fernández de Córdoba para 
derivar aguas del río Tiétar, en tér
mino municipal de Toril (Cáceres), 
para riego de la f inca de su propie
dad denominada «Mirabel de San 
Julián».

Visto el expediente incoado por doña 
•Inmaculada d.e Silva • y Fernández de 
'Córdoba, para aprovechamiento de 103 
litros de. .agua por segundo del río 
Tiétar, con destino al riego de la 
finca de su propiedad denominada 
'«Mirabel de San tJulián», en término 
de Toril (Cáceres),

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, cón arreglo a 
las siguientes condiciones! ,

1.a Se autoriza a doña ImfiaCUlada 
de Silva y Fernández de Córdoba para 
derivar 109 litros por segundo de agua 
del río Tiétar, ©r. término munici
pal de Toril (Cáceres), para riego de 
'196 hectáreas de la finca de su propie
dad denominada «Mirabel de San Ju
lián».

2.a Las obras se ajustarán al pro
yecto bus© de esta concesión, que es el

¡suscrito en 20 dé marzo de 1942 por 
el Ingeniero de Caminos1 dOn Casto 
Gómez Clemente y el de Montes don 
Vicente Hernández, salvo en lo rela
tivo al módulo y obra de toma, para 

¡ los que el concesionario deberá pre, 
¡ sentar nuevo proyecto ajustado -a ¿as 
prescripciones siguientes:

a) Si el módulo se sitúa' a Ja en
trada <\d pozo de toma, este último 
debe ser impermeable a las filtrado 
Des y jio debe ser inundable por e.

•nivel máximo previsible en el río du
rante la época de riegos.

b) Se depondrá un módulo a la ' 
entrada del pozo dé toma, que limite 
■el caudal a los lOO .litros por segundo,
0 dos módulos a la salida de la impul. 
sión, Unocal final para S'5 litros po-r se
gundo y otro a la salida de la toma in
termedia para cinco litros.por segun
do, caudales 'proporcionales ,a las su
perficies que se riegan desde ambas 
tomas.

c) Los caudales regulados por e.s. 
tqs módulos no experimentarán Varia
ciones superiores al 5' por 100, como 
consecuencia, de las variaciones de nivel 
en el río O de las del Caudal impulsa
do por las bombas.

1 d) Las aguas sobrantes de los mó
dulos a© reintegrarán al rio en conduc-

I ción cerrada. \
3.a El proyecto de módulo y obra 

de toma será prese-ntado en un plazo 
de tres meses a partir de la fecha de 
publicación d e 'la  concesión o í  el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.. A 
partir de la fecha en que éste sea apro.

, toado, las obras empezarán en un plazo 
• máximo de 'tres meses y terminarán 
'en el de cepo meses, con la obHgacón 
¡por parte del concesionario de dar 
cuenta por escrito de la fecha en que 
se terminen.

4.a Queda autorizada la Jefatura 
de Aguas, de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del T -jo  para apro
bar, si lo estima procedente, las mo
dificaciones del proyecto que el peti-

¡cionario pueda solicitar, y que por sU 
■escasa importancia no alteren ni la 
esencia ni las condiciones de esta con- 
Cesión.

5.a No se podrá comenzar el uso 
del aprovechamiento sin que haya pre
cedido la aprobación del acta de recepta 
C:ón do las obras per la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas. En dicha 
iscta se hará constar lc.s nombres de 
los productores españoles que hayan 
suministrado los materiales y maqui
narla ,en la misma, conforme previene 
la Real Orden de 29 de noviembre de 
il;924, para protección de la Industria 
Nacional. -

6.a La ejecución de las obras pri
mero, y su conservación y 'aprovecha
miento después, quedarán bajo la ins-

I pección y vigilancia de la Delegación 
' de los tServicios Hidráulicos del Tajo, 

Obligándose el . concesionario a permi
tir en todo tiempo la entrada a la fin
ca e instalaciones a que se refiere la 
presente concesión a los funcionarios 
de aquélla, con objeto de comprobar 
cuanto a© estipula eui estas condicio
nes.

7.a Trd-os los gastos que origine di
cha inspección y vigilancia, así como

. ; los motivados por confrontaciones, re- 

. [ conocimientos, informes, aprobaciones,
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etcétera, serán de cuenta del concesio
nario, con sujeción a los tipos y reglas 
que rijan cuando se 'ocasionen.

8.a El agua objeto de esta conce
sión no (podrá dedicarse a otro uso o 
destino que el marcado en la condición 
1 .a, para el cual precisamente se con
cede, a menos de no recaer la debida 
autorización oficial para ello.

9.a El riego quedará establecido 
por completo en término de dos años, 
a contar desde la fecha do la aproba
ción del acta, de recepción de las obras, 
y, si en este plazo no se hubiere lle
gado a implantarlo totalmente, salvo 
causa de fuerza m-^yor, debidamente 
■justificada, se entenderá reducido cíes- 
de luego, en la cantidad que no resul
te aprovecharla, precediéndose a modi
ficar el módulo en consonancia con esta 
reducción y a costa dei concesionario.

10. Es obligación del concesionario 
conservar y reparar esmeradamente las 
obras que constituyen el aprovecha- 
nrento y ev itaran  todo momento pér
didas indebidas do agua.

11. La Administración se reserva 
•el derecho do tomar de la concesión 
los volúmenes que sea-n necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, en la 
forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

12. Esta concesión se otorga con 
carácter temporal, sin perjuicio de terT 
cero y dejando a salvo los derechos de 
propiedad, caducando automáticamen
te desde el momento en que la finca 
pueda regarse con agua del canal de 
la Ventosilla, comprometiéndose el 
concesionario, en este caso, ,a las obli- 
gaciores que rijan para fd resto de los 
propietarios de la zona regable. Se 
otorga además con sujeción a la Ley 
de'Águas y a las disposiciones especia
les y a ¡as generales que hoy r :.^n y 
le sean aplicables, especialmente las de 
protección a la Industria Nacional, 
Filero del Trabajo y demás de carácter

social.
13. Si por necesidades de los re

gadíos atendidos por el Pantano de 
Rosarito, no llevase el río en algunas 
épocas del año caudal suficiente para 
que de él se puedan derivar los IDO li

aros, por segundo que seiconceden, no

tendrá el peticionario derecho a re
clamación ‘alguna.

14. Caducará ¡a concesión por in
cumplimiento do estas condiciones y 
•en los casos previstos e-n las disposicio
nes vigentes, -declarándose aquélla se
gún los trámites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado la peticionaria 
las preinsertas Condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, conforme dispo
ne la vigente Ley del Timbre, que que
da unida al expediente, lo comunico a 
V. S. para su cpnocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, con publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1944.—El 

Director genera1, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la De
legación de los Servicios Hidráulicos 
del Tajo.

Resolviendo la caducidad de la con
cesión otorgada a do n Juan Fran
cisco Rabat para aprovechamiento 
de un salto de agua en el río Esla 
en término de Cistierna (León), con 
destino a usos industriales.
Visto el expediente de caducidad de 

la concesión otorgada a don Juan 
Francisco Rabat, de un aprovecha
miento de aguas.del río Esla, en tér
mino municipal de Cistierna (León), 
asunto en el cual $e ha Oído al Con
sejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto la caducidad 
de la concesión otorgada en 20 de 
abril de 1895 a don Juan Francisco 
Rabat, para aprovechamiento de un 
salto de agua en el río Eshi, en tér
mino de Cistierna (León), con destino 
a usos industriales, quedando a bene
ficio del Estado la fianza, si ésta se 
hubiese constituido, y declarando li
bre el tramo de río a que afecta.

Lo que de Orden del señor ministro 
comunico a V. S. para su conoci-

minto, el del interesado y demás efec
tos, debiendo dar traslado de esta co
municación a la Delegación de Ha
cienda, con reseña del resguardo de 
la fianza constituida—si ésta lo hu
biese sido— , a los efectos de incau
tación de la misma.

Dios guarde .a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1944.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del Duero.

M IN IS T E R IO  DE TR A B A JO

Dirección General de Trabajo

Resolución sobre jornada intensiva en 
la Banca Privada.
limos. Sres.: Vista la petición • de

ducida por el Sindicato de Banca y 
Bolsa sobre la conveniencia de que 
análogamente a lo dispuesto para el 
año anterior, en relación con la fecha 
en que deba comenzar la jornada in
tensiva que establece la Reglamenta
ción Nacional del Trabajo en la Ban.

; ca, se tome igual medida paria el pre
sente, ya que concurre la misma cir
cunstancia del adelanto en dos horas 
de la solar,

Esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones qué le confiere el nú
mero segundo de la Orden de 28 de 
abril de 1942, que aprobó la expresa^ 
da Reglamentación Nacional, ha re-- 
suelto que en el presente año, y para, 
aquellas provincias que lo soliciten, la 
jornada intensiva normal de tres me
ses que establece el párrafo se’gundo 
del artículo 31 del vigente Reglamento 
Nacional dél Trabajo en la Banca 
Privada, comience a regir el 15 de ju
nio actual para terminar el 15 de sep
tiembre próximo. •

Madrid, 13 de junio de 1944.—El D i
rector general de Trabajo, Francisco 
Rui? Jar abo. *

Emos. Sres. Delegados de Trabajo' y 
Jefes de Inspección de todas las pro
vincias.


